
��������� ����	�
�����������������������������������	������������

�����
����������  ��	��!���"�"�����#$�%����&&'�&()�*+',�(�-./*,�0*��(*������12+./),�+*�2+3"4+)�4&&'&40��"3�56#� 0&-�7 ���

89:;<=>=?@ABC>;D=;EFG=H@;=>;HI>=@;JK;LMMNOP

QRSTUVWXYZ[W\]̂WZ_̀aUbZcWdW\]̂Wef]W\g̀aheUiUâgS]SURhj̀kh]̀l
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tZUe]YSk̀bZUgâ\X̀bZ���Z���

�x��Z{̀ Zt���hdg�|

6	����,�$	#�	���������	��	��	�������	���	����	�"�#	�����	#����	"����&�������������	#
��#	��������������	� 	�����#���������	�����������	������������� �#	���	���#	#�	���

�������"	#�	��

).�2&5)/���)���)�3��&��

&����	#�	�&�"�#����������

�).�.&3������������

������ �¡ ¢£¤�¥¦§�̈©ª�«©¬�©ª�£®¡¦ª�̄�°�¢±©�²©¡¡§¦§�̈©ª¤�¢³ �¤́£µ¶®©·©µ¦́¢ ¢©̈¶̧£±¶ £¹�

º»¼½¾¿À��·¢Á® £̈�ªÂ�ÃÄ�́��µ¦¤¢£�́��ÃÅÃÆ�ÆÆÇÄÈ�©¶�·¶�

É¾Ê¾��Ë̈¢Ì©¬�§Í�Î�¤ ¦���£µ©ª�²�¡�¤ ¦�®³ �¤́£µ¶®©·©µ¦́¢ ¢©̈¶̧£±¶ £¹�

ÏÐÑ»ÒÀ���ÓÇ�Ô�¤�®© ¢Õ¤�́��¥¦§�̈©��¤�̈Ö¤�©�°£�ÄÈÈÆ×Ø

Ù
£®́¢©̈�ª©̈¦́£Ç�
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Neiva, 23 de junio de 2021 

Señores 

JUZGADOS DEL CIRCUITO DE NEIVA -REPARTO- 
E.        S.        M. 
 
Referencia: Acción de Tutela 
Accionante: JUAN DIEGO BAUTISTA REYES 
Accionados: COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL Y LA UNIVERSIDAD LIBRE 
D. Fundamentales :  DE LA IGUALDAD, DEBIDO PROCESO y AL TRABAJO 
PRINCIPIOS DE  CONFIANZA LEGITIMA y BUENA FE 
MEDIDA CAUTELAR: SOLICITUD DE MEDIDA PROVISIONAL 
 
JUAN DIEGO BAUTISTA REYES, identificado con Cedula de Ciudadanía número 
12.194.504 expedida en Garzón, lugar de notificaciones en la Calle 12 N° 11 – 14 Apto. 
202 de Neiva, celular 310 5 65 10 64, respetuosamente acudo a su despacho para 
promover ACCION DE TUTELA con MEDIDA PROVISIONAL, de conformidad con el 
artículo 86 de la Constitución Política y los Decreto reglamentarios 2591 de 1991 y 1382 
de 2000, para que judicialmente me conceda la protección de los derechos 
constitucionales fundamentales a la PETICION, IGUALDAD, DEBIDO PROCESO, 
ACCESO A CARGOS PUBLICOS, principios de SEGURIDAD JURIDICA, BUENA FE y 
CONFIANZA LEGITIMA que considero vulnerados y/o amenazados por las acciones y/o 
omisiones de LA COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL Y UNION TEMPORAL 
MERITO Y OPORTUNIDAD DIAN 2020 (UNIVERSIDAD SERGIO ARBOLEDA Y 
FUNDACION UNIVERSITARIA ANDINA, por los siguientes 

 
H E C H O S 

 
PRIMERO: La Comisión Nacional del Servicio Civil, mediante Acuerdo 20201000002856 
del 10 de septiembre de 2020, que regula las reglas del concurso abierto de méritos 
para proveer definitivamente los empleos vacantes pertenecientes Sistema General de 
Carrera Administrativa, de la planta de personal de la DIAN, proceso de selección 
N°1461 DIAN  de 2020, el cual se surte por etapas o fases, en donde existe la primera 
parte que es la etapa de admisión. 
 
SEGUNDO: Me inscribí en el proceso de selección proceso de selección N°1461 DIAN  

de 2020, para la OPEC 126534, al cargo de GESTOR III, Nivel Jerárquico: Profesional, 
Código 303, Grado 3   habiendo 772 vacantes, quedando inscrito en los tiempos 
establecidos, así mismo arbitrariamente fui inadmitido el 19 de mayo de 2020 según la 
parte accionada por que “ La experiencia aportada no acredita el ejercicio 

de empleos o actividades que tengan funciones similares a las del 

cargo a proveer y, por lo tanto, no se procede a su validación como 

Experiencia Profesional Relacionada, de conformidad con las 



definiciones emitidas en el numeral 2.1. del Anexo de las diferentes 

etapas del presente proceso de selección. “ 

 “ 
 
TERCERO:  El requisito de experiencia exigido para el cargo es de 2 años de los cuales 1 
es de experiencia profesional y 1 año de experiencia profesional relacionada. 
 

CUARTO:  EL PROPÓSITO de dicho empleo según el Anexo es: 

“ct-cr-3006: desarrollar labores relacionadas con la ejecución, 

seguimiento, revisión y evaluación del proceso de cumplimiento de 

obligaciones tributarias, de acuerdo con las políticas gubernamentales e 

institucionales, las directrices de nivel central y la normativa vigente.”   

QUINTO:  LAS FUNCIONES DEL CARGO para la OPEC 126534 GESTOR III: 

 Las señaladas como comunes a todos los empleos de la planta de personal de la 
Entidad, incluidas en la resolución que adopta o modifica el manual y las demás 
asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el nivel, grado de 
responsabilidad y el área de desempeño del empleo. 

 Gestionar la creación, modificación, ajuste, mantenimiento, operación, permisos de 
acceso e implantación de los sistemas de información corporativos de los 
subprocesos de Recaudación y Administración de Cartera, así como de la 
información contenida en ellos, de conformidad con las políticas, planes, 
procedimientos, estándares institucionales vigentes, nivel y grado de 
responsabilidad del empleo. 

 Aplicar mecanismos de control en el cumplimiento de las obligaciones tributarias de 
los autorretenedores o grandes contribuyentes o agentes retenedores de IVA, de 
acuerdo a su competencia, procedimiento y normativa vigente. 

 Desarrollar acciones de diseño y ejecución de campañas inmediatas o programas 
masivos que incentiven y requieran el cumplimiento de las obligaciones formales y 
sustanciales en las personas naturales y jurídicas obligadas por Ley o que son 
sujeto de las obligaciones administradas por la Entidad, de conformidad con la 
normativa, lineamientos y procedimientos vigentes. 

 Corregir los datos inconsistentes de las declaraciones, recibos de pago y reproceso 
de saldos registrados en la Entidad, de conformidad con la normativa vigente, el 
procedimiento y la competencia. 

 Garantizar incorporación y la calidad de la información sobre la unificación de saldos 
a normalizar y la realidad fiscal del contribuyente, de conformidad con la normativa 
y procedimientos vigentes. 

 Desarrollar la verificación de requisitos de las entidades recaudadoras autorizadas 
para su autorización, asi como la realización de auditorías, capacitaciones, control 
y sanción, de acuerdo con la normativa vigente y los procedimientos establecidos. 

 Gestionar las solicitudes de devoluciones y/o compensaciones de los distintos 
Impuestos administrados por la Entidad, la disposición de recursos y la gestión del 



pago, de conformidad con la normativa vigente y los lineamientos de la dependencia 
competente. 

 Realizar las actividades tendientes a depurar y clasificar la información del estado 
de cuenta del contribuyente, así como de la exigibilidad y realidad de la obligación, 
de conformidad con la normativa y procedimientos vigentes. 

 Representar a la UAE DIAN en los procesos especiales y/o concursales, de 
conformidad con la normativa, los procedimientos establecidos y la 
competencia profesional. 

 Desarrollar los procedimientos y diligencias relacionadas con el subproceso de 
Administración de Cartera que conlleve a la depuración y extinción de la obligación 
fiscal, de acuerdo con el reparto y la normativa vigente. 

 

SEXTO:  Dentro del termino legal es decir, el 21 de mayo de 2021 presente reclamación 
por la no admisión al concurso, basado en que la experiencia que tengo de 23 meses en 
Asesoría de Transito y Transporte del municipio de Garzón, tuve funciones sancionatorias 
y de cobro, participe en diligencias de carácter jurídico lo que es la fuente primordial del 
cargo al que aspiro pues su funciones netamente sancionatoria; igualmente, como 

Inspector de Policía de Garzón por 53 meses  poseo experiencia con la ejecución, 

seguimiento, revisión y evaluación de procesos. 
 
 
SEPTIMO:  Pese a mi oportuna reclamación las accionadas en respuesta del 18 de junio 
de 2021 insisten en su posición de NO ADMITIRME AL CONCURSO, con lo que de bulto 
se observa que me están violando mis derechos fundamentales a la PETICION, 
IGUALDAD, DEBIDO PROCESO, ACCESO A CARGOS PUBLICOS, principios de 
BUENA FE y CONFIANZA LEGITIMA, me están condenando a que la única experiencia 
que me valen es la que pueda adquirirse ocupando un cargo similar en la DIAN, lo que 
abiertamente contradice lo que ellos mismos como COMISION NACIONAL DEL 
SERVICIO CIVIL me negaron en la convocatoria centro oriente Proceso de Selección 
No.723 Alcaldía de Garzón – haciendo énfasis en lo siguiente: 
 

En la Resolución No. 11040 de 2020 con el que concluyen mi actuación 
administrativa y la Resolución No. 12231 de 2020 con la que resuelven mi 
recurso de reposición, en ambos Actos administrativos el señor Comisionado 
JORGE A. ORTEGA CERON fue enfático en fundamentar su decisión basado en 
lo siguiente: 
 
• Consejo de Estado, Sentencia 00021 del 6 de mayo de 2010, C.P. 
Susana Buitrago Valencia:  
 
(…) La Sala, como en anteriores oportunidades, reitera que el hecho de que la 
Administración establezca como regla que para acceder a determinado cargo 

se deba acreditar experiencia profesional relacionada con las funciones de 

ese cargo, no es violatorio ni del derecho a la igualdad ni del derecho al 



trabajo, ni del derecho de acceso a los cargos y funciones públicas. Es válido 

que la administración establezca el perfil que se requiere cumplir para que se 

pueda acceder a determinado cargo o empleo público. Uno de esos 

requisitos puede ser el de acreditar que el aspirante ha tenido en el pasado 

otros empleos o cargos o actividades que guarden cierta similitud con las 

funciones que debería desempeñar en caso de que fuera nombrado en el 

cargo para el cual se ha presentado. Empero, no se trata de que deba 

demostrarse que ha cumplido exactamente las mismas funciones, pues ello 

implicaría que la única manera de acreditar experiencia relacionada, sería 

con el desempeño del mismo cargo al que se aspira, lo que resulta a todas 

luces ilógico y desproporcionado. Pero sí se debe probar que existe una 

experiencia en cargos o actividades en los que se desempeñaron funciones 

similares (Subrayado fuera del texto). 

• Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección 
Segunda, Subsección B, en Sentencia 00140 – 01 del 19 de septiembre de 
2013, C.P. Bertha Lucía Ramírez de Páez. Ref. 63001-23-33-000-2013, dentro 
de la acción de tutela impetrada por el señor Hugo Alexander Puerta 
Jaramillo:  
 

El análisis de las dos delimitaciones permite afirmar a la Sala que la 

experiencia relacionada, que dota de contenido a las competencias laborales 

requeridas para el ejercicio de un empleo, adquirió con el Decreto 4476 de 

2007 mayor consistencia y coherencia en el marco de un sistema de ingreso a 

la carrera administrativa en el que el concurso abierto y público de méritos es 

predominante, con miras a la garantía del derecho a la igualdad.  

 

Bajo este último supuesto, la acreditación de la experiencia cualificada a la 

que viene haciéndose referencia no exige demostrar tiempo de servicio en un 

cargo igual o equivalente al que se aspira, sino en uno en el que las funciones 

sean similares, permitiéndole al recién ingresado aprender los demás 

conocimientos específicos de la materia a ejecutar.  

 



A continuación un aparte de lo que concluyó el Comisionado ORTEGA CERON 

para tomar su decisión en sus palabras dijo: 

“ Es decir, no se trata que el aspirante tenga la carga de acreditar las mismas funciones 

del empleo para el cual concursa, pues en esa línea, los únicos que podrían acceder al 

empleo serían quienes lo hayan ocupado con anterioridad, interpretación que, a todas 

luces, falta al derecho constitucional que le asiste a todos los ciudadanos de acceder a los 

cargos públicos8, previo cumplimiento de los respectivos requisitos. “ 

 
Referente a eso la CNSC frente al que  gano dicho concurso   abogaron  que a él no se le 
podía exigir la experiencia relacionada adquirida en el cargo, pues solo los que lo 
ocupábamos dichos cargos tendríamos derecho a tener merito y participar en el concurso 
y en este concurso de la DIAN cambian abruptamente la posición, irrespetan sus propios 
precedentes horizontales y arbitrariamente lo condenan a uno a haber tenido experiencia 
tributaria solo en la DIAN. 
 
OCTAVO:  Es claro que la CNSC asume posiciones subjetivas frente a la valoración de la 
experiencia relacionada, pues en aquel concurso me sostuvieron que no se puede 
condenar a que el aspirante que gano el mismo allá adquirido la experiencia en un cargo 
similar al que se aspira, pues se viola abiertamente el derecho de Igualdad, seguridad 
jurídica, Transparencia y precedentes horizontales de actos administrativos que expide la 
CNSC, pero a mi en este concurso si  me condenan a que debo tener experiencia y haber 
cumplido las mismas funciones en el sector Tributario de la DIAN, lo que es abiertamente 
arbitrario, injusta y dominante de parte de las accionadas, no respetan ni sus propios 
precedentes.  

 
SOLICITUD DE MEDIDA CAUTELAR 

 
Señor juez, el Artículo 7 del Decreto 2591 de 1991 autoriza al juez constitucional para 
que adopte, a petición de parte o de oficio, “cualquier medida de conservación o 
seguridad”. La jurisprudencia de la Corte Constitucional ha comprendido que la 
oportunidad que tiene el funcionario judicial para pronunciarse sobre la protección 
provisional va desde la presentación de la acción de tutela hasta antes de 
pronunciarse definitivamente en el fallo. 
 
SUSTENTACION A LA VULNERACION POR PARTE DE LAS ACCIONADAS 
DE mis derechos y principios constitucionales fundamentales a la PETICION, 
IGUALDAD, DEBIDO PROCESO, ACCESO A CARGOS PUBLICOS, principios de 

SEGURIDAD JURIDICA, BUENA FE y CONFIANZA LEGITIMA y SUSTENTACION A 
LA SOLICITUD DE MEDIDA PROVISIONAL: 
 
 



 
Ruego a su señoría que ante la vulneración ostensible de mis derechos y 
principios fundamentales por parte de las accionadas  se decrete el amparo 
constitucional haciéndose necesario que se dicte por parte de su señoría MEDIDA 
CAUTELAR consistente en la SUSPENSION PROVISONAL o APLAZAMIENTO 
DE LA PRUEBA ESCRITA para la OPEC 126534 Cargo GESTOR III - Proceso de 

selección N°1461 DIAN  de 2020 que esta programada para el 05 de julio de 2021.  
 
 
PERJUCIO IRREMEDIABLE e INMEDIATEZ: Para el próximo 05 de julio de 
2021 esta fijada la fecha para presentar la prueba escrita, y en mi condición actual 
de no admitido  no voy a tener la oportunidad de presentarla sino se dicta medida 
provisional de suspensión o aplazamiento de la misma, en caso de que ese día se 
adelanten las pruebas se me causaría un Perjuicio Irremediable pues ante un 
eventual  fallo favorable en ambas instancias ya estaría evacuada esta etapa sin 
que pueda retrocederse  la aplicación de la prueba por adelantarse sucesivamente 
dichas etapas en bloque y en fechas únicas.  Su despacho dictara el fallo a mas 
tardar el día 8 de julio de 2021 fecha que supera la presentación de la prueba 
escrita que es el 05 de julio de 2021. 
 
Lo cierto es que en mi condición de no admitido me encuentro en un inminente 
riesgo de no poder acceder al cargo al que aspiro en este proceso de selección 
DIAN 2020  lo que hace necesaria la intervención del Juez Constitucional. 
 
SUBISIDIARIEDAD 
 
Las diferentes etapas del concurso son actos de tramite, como lo es esta etapa de 
admisión o verificación de requisitos mínimos,  por lo tanto no tengo otro 
mecanismo para acceder a ello sino es con la tutela, los mecanismos ordinarios no 
aplican para actos de tramites sino para actos administrativos que ponen fin al 
concurso, como si lo sería la lista de elegibles pues ella no es un acto de tramite 
sino que es el acto administrativo que pone fin al concurso de méritos.   Por lo 
tanto, ante tal vulneración de mis derechos y principios fundamentales no me 
queda otro mecanismo que acceder a la tutela, por eso las accionadas no podrán 
alegar que puedo acudir a los mecanismo ordinarios como la Nulidad y 
Restablecimiento del Derecho, pues ellos no aplican para lo actos de  tramite sino 
para los definitivos, es imposible que los mecanismo ordinarios sean los que 
eviten mis perjuicios. 
 
Se requiere que se ordene a mi favor esta medida inmediata para evitar que la 
amenaza o vulneración de mis derechos y principios constitucionales fundamentales a 



la PETICION, IGUALDAD, DEBIDO PROCESO, ACCESO A CARGOS PUBLICOS, 

principios de SEGURIDAD JURIDICA, BUENA FE y CONFIANZA LEGITIMA se siga 
dando y así evitar que un eventual fallo a mi favor no resulte nugatorio. 

 

PRETENSIONES 

Por todo lo expuesto solicito al señor Juez Constitucional que además de dictar la medida 
provisional antes argumentada, se amparen mis derechos y principios fundamentales 
constitucionales a la PETICION, IGUALDAD, DEBIDO PROCESO, ACCESO A CARGOS 
PUBLICOS, principios de SEGURIDAD JURIDICA, BUENA FE y CONFIANZA 
LEGITIMA,  Ordenando que en arras de salvaguardar estos derechos y principios, que : 

1) Que las accionadas den cabal cumplimiento a la Constitución Política, a las reglas 
del concurso, a la jurisprudencia y a la Ley y procedan a admitirme al concurso 
Proceso de selección DIANA N°1461   de 2020 que esta programada para el 
05 de julio de 2021. 
 

2)  Que se decrete MEDIDA CAUTELAR consistente en la SUSPENSION 
PROVISONAL o APLAZAMIENTO DE LA PRUEBA ESCRITA para la 
OPEC 126534 Cargo GESTOR III - Proceso de selección DIANA N°1461   
de 2020 que esta programada para el 05 de julio de 2021. 
 

3) Que se orden la Publicación de la presente acción y de todos las providencias que 
dicte el despacho en las paginas oficiales de las accionadas. 

COMPETENCIA 

Usted es competente señor juez, por la naturaleza constitucional del asunto y por tener 
jurisdicción en el lugar donde ocurrió la vulneración o amenaza de los derechos 
fundamentales invocados  conforme al artículo 37 del decreto 2591 de 1991. 

JURAMENTO: 

Bajo la gravedad del juramento manifiesto que no he instaurado acción de tutela alguna 
sobre los mismos hechos y derechos fundamentales a la PETICION, IGUALDAD, 
DEBIDO PROCESO, ACCESO A CARGOS PUBLICOS, principios de SEGURIDAD 
JURIDICA, BUENA FE y CONFIANZA LEGITIMA. (Art. 37 Decreto 2591 1991). 
 

PRUEBAS 

Ruego señor juez se sirva tener en cuenta y practicar las siguientes pruebas. 

Solicitar al Juzgado  

DOCUMENTALES: 



-Archivo en PDF del Acuerdo 20201000002856 del 10 de septiembre de 2020 y su 
Anexo “ Por el cual se convoca y establecen las reglas del Proceso de Selección de 
Ingreso para proveer empleos en vacancia definitiva pertenecientes al Sistema Especifico 
de Carrera Administrativa de la Planta de Personal de la Unidad Administrativa Especial 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN - Proceso de Selección DIAN 
No.1461 de 2020.” 

-Inscripción al concurso en el SIMO -SISTEMA DE IGUALDA MERITO y OPORTUNIDAD-
SIMO  

- Reclamación ante la No admisión al concurso de fecha 21 de mayo de 2021.  

-Respuesta de las Accionadas ante mi reclamación del 18 de junio de 2021. 

ANEXOS 

Lo anunciado en Archivo PDF. 

NOTIFICACIONES 

Recibo notificaciones en la secretaria de su despacho o en la Calle 12 N° 11 – 14 Apto. 
202 de Neiva, Celular: 310 5 65 10 64, correo electrónico: jd-115@hotmail.com. 

LA COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL: Carrera 16 N°96-64, piso 7 Bogotá 
Pbx: 57(1)3259700, Fax 3259713, correo para notificaciones judiciales: 
notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co  

 
LA UNIÓN TEMPORAL MÉRITO Y OPORTUNIDAD DIAN 2020:  
 
UNIVERSIDAD SERGIO ARBOLEDA, calle 74 # 14-14, PBX: (571) 325 7500, línea 
gratuita: 01-8000 110414, correo electrónico: secretaria.general@usa.edu.co en 
Bogotá.  
 
FUNDACIÓN UNIVERSITARIA DEL ÁREA ANDINA, Carrera 14A No.70 A-34, 
teléfonos: (571) 7449191, Línea Gratuita Nacional: 018000 180099, correo 
electrónico: notificacionjudicial@areandina.edu.co en Bogotá.  

 Del señor juez 

JUAN DIEGO BAUTISTA REYES 

C.C 12.194.504 expedida en Garzón 
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Bogotá D.C. 17 de junio de 2021 
 
 
Señor(a) aspirante: 
JUAN DIEGO BAUTISTA REYES 

Proceso de Selección DIAN No. 1461 de 2020  
 

                                                                                                        RECVRM-DIAN-3135 
 

TIPO DE ACTUACIÓN: Respuesta a reclamación.  
ETAPA DEL PROCESO: Verificación de Requisitos Mínimos. 
 
En el marco del Proceso de Selección DIAN No. 1461 de 2020, la Comisión Nacional del 
Servicio Civil suscribió Contrato No. 599 de 2020 con la Unión Temporal Mérito y 
Oportunidad DIAN 2020, cuyo objeto es “Desarrollar las etapas de verificación de requisitos 
mínimos y de pruebas escritas del Proceso de Selección para la provisión de empleos 
vacantes del Sistema Específico de los Empleados Públicos de la Unidad Administrativa 
Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales-DIAN 2020”. El referido contrato 
establece dentro de las obligaciones específicas del contratista las de “(…) atender las 
reclamaciones, PQR, peticiones, acciones judiciales y realizar cuando haya lugar a ello, la 
sustanciación de actuaciones administrativas que se presenten con ocasión de la ejecución 
del objeto contractual (…)”. 
 
A su vez, el párrafo primero del numeral 4.1 del Anexo 1 ESPECIFICACIONES Y 
REQUERIMIENTOS TÉCNICOS del Contrato de Prestación de Servicios No. 599 de 2020, 
dispone: “La verificación de requisitos mínimos se hará por parte del Despacho 
correspondiente para los inscritos en los empleos que no requieren Experiencia y 
que requieren Experiencia Laboral y por el CONTRATISTA de los inscritos en los 
restantes empleos a través del SIMO, a todos los aspirantes inscritos que realizaron el 
cargue de la documentación en este aplicativo. Solo se tendrán en cuenta los documentos 
con los cuales los aspirantes pretenden acreditar la formación académica y la experiencia 
exigidas para el empleo, aportados hasta la fecha dispuesta por la CNSC para el cierre de 
la etapa de inscripciones” (…). 
 
Así mismo, el numeral 2.6. del Anexo modificado parcialmente, establece:  
 

2.6. Reclamaciones contra los resultados de la VRM. Las reclamaciones contra los resultados de la 
VRM se presentarán por los aspirantes únicamente a través del SIMO, frente a sus propios resultados 
(no frente a los de otros aspirantes), dentro de los dos (2) días hábiles siguientes a la fecha de publicación 
de los mismos, en los términos del artículo 12 del Decreto Ley 760 de 2005 o la norma que lo modifique 
o sustituya, las cuales serán decididas por la Institución de Educación Superior contratada para realizar 
esta etapa del proceso de selección, quien podrá utilizar la respuesta conjunta, única y masiva, de 
conformidad con la Sentencia T-466 de 2004, proferida por la Corte Constitucional y lo previsto por el 
artículo 22 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en adelante 
CPACA, sustituido por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015. 
 
Las decisiones que resuelven estas reclamaciones serán comunicadas a los participantes en los 
términos del artículo 33 de la Ley 909 de 2004 o la norma que la modifique o sustituya y deberán ser 
consultadas en el SIMO, ingresando con su usuario y contraseña. 
 



    
Contra la decisión que resuelva estas reclamaciones no procede ningún recurso.” (Negrilla fuera 
de texto). 

 
En atención a lo expuesto, se dio apertura a la etapa de reclamaciones frente a los 
resultados de la Verificación de Requisitos Mínimos del Proceso de Selección DIAN No. 
1461 de 2020 a través del Sistema de apoyo para la Igualdad, el Mérito y la Oportunidad, 
en adelante SIMO, los días 20 y 21 de mayo del presente año, evidenciando que usted hizo 
uso del derecho a reclamar, manifestando fundamentalmente lo siguiente: 
 
OBJETO DE LA PETICION.  

 
“…Como esta bien demostrado en los cargos que ejercí como Asesor Jurídico en Contravenciones de 
Tránsito por 23 meses, el cual esta obrante en el SIMO en 2 certificaciones, en donde se demuestra 
experiencia relacionada con el seguimiento, revisión, evaluación y manejo de procesos, de los cuales se 
evidencia que mi experiencia cumple con el propósito del empleo (…) el cargo que ejercí como Inspector 
de Policía, también se demuestra mi experiencia relacionada con el seguimiento, revisión, evaluación y 
manejo de procesos, de los cuales se evidencia que mi experiencia cumple con el propósito del empleo 
(…) se proceda al cumplimiento de la Constitución Politica, a las reglas del concurso y a la ley 
modificando su decisión y en consecuencia se proceda a mi ADMISION al mismo, ya que cumplo con 
mas de la experiencia PROFESIONAL (1 año) y PROFESIONAL RELACIONADA (1 año)… ”  

 
Para efectos de atender su reclamación, es necesario traer a colación lo siguiente: 
 
I. NORMATIVA APLICABLE SOBRE LA DOCUMENTACIÓN PRESENTADA PARA 

LA VERIFICACIÓN DE LOS REQUISITOS MÍNIMOS. 
 

Las normas que aplican para la Verificación de Requisitos Mínimos, se encuentran 
establecidas en el Acuerdo No. 0285 de 2020 del Proceso de Selección, en especial los 
artículos 5, 7,12 y 14 y en su Anexo el cual fue modificado parcialmente por el Acuerdo No. 
0332 de 2020, siendo este último el que detallada el procedimiento , las definiciones y las 
características de la documentación que debió ser presentada por los aspirantes para 
cumplir con los requisitos mínimos exigidos por la OPEC para la cual concursan. Tenga en 
cuenta, que las definiciones y reglas contenidas en el artículo 14 del Acuerdo rector del 
proceso de selección y en los numerales 2.1. a 2.7 del Anexo modificado parcialmente, 
serán aplicadas de manera irrestricta para todos los efectos en la etapa de Verificación de 
Requisitos Mínimos. 
 
Así mismo, acorde a lo indicado en el artículo 7 del Acuerdo, para participar en el proceso 
de selección, el aspirante debe cumplir entre otros el siguiente requisito: 
 

4. Cumplir con los requisitos mínimos del empleo seleccionado, los cuales se encuentran establecidos 
en el MERF vigente de la DIAN, con base en el cual se realiza este proceso de selección, trascritos en 
la correspondiente OPEC. 

 
A su vez, el artículo 12 del Acuerdo, estableció: 
 

ARTÍCULO 12. CONDICIONES PREVIAS A LA ETAPA DE INSCRIPCIONES. Los aspirantes a 
participar en este proceso de selección, antes de iniciar su trámite de inscripción, deben tener en cuenta 
las respectivas condiciones previas establecidas en los correspondientes apartes del Anexo del presente 
Acuerdo.  

 



    

Se debe resaltar, que tal como se dispuso en el artículo 14 del Acuerdo del proceso de 
selección, la Verificación de Requisitos Mínimos “no es una prueba ni un instrumento de 
selección, sino una condición obligatoria de orden constitucional y legal que de no 
cumplirse genera el retiro del aspirante en cualquier etapa del proceso de selección”. 
 
Por otra parte, el literal c del numeral 1.1.del Anexo modificado parcialmente, señaló: 
 

c) Con su inscripción, el aspirante acepta todas las condiciones y reglas establecidas para este proceso 
de selección, consentimiento que se estipula como requisito general de participación en el mismo, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7 del Acuerdo del Proceso de Selección.  

 
Recuerde que la Verificación de Requisitos Mínimos, requiere el cumplimiento obligatorio 
de las condiciones antes mencionadas, en especial, los requisitos que establece el Manual 
Específico de Requisitos y Funciones, en adelante MERF, por lo cual, a la Unión Temporal 
Mérito y Oportunidad DIAN 2020, no le es dado suponer o interpretar de las certificaciones 
aportadas información de la cual no se tenga certeza, siendo en todo caso obligación del 
aspirante presentar la documentación en los términos requeridos en el Acuerdo y Anexo 
modificado parcialmente, al cierre de la etapa de Adquisición de Derechos de Participación 
e Inscripciones. 
 
De igual manera, es importante resaltar la obligatoriedad que tiene cada aspirante frente al 
cumplimiento de los términos en que debieron ser presentadas las certificaciones de 
Estudio y Experiencia aportadas al presente proceso de selección, conforme lo dispuesto 
en el Acuerdo del Proceso de Selección, en consonancia con las demás normas que rigen 
la materia. 
 
Al respecto, es pertinente señalar que con motivo de la etapa de reclamaciones NO ES 
POSIBLE VALIDAR DOCUMENTOS ENVIADOS O RADICADOS EN FORMA FÍSICA O 
POR MEDIOS DISTINTOS A SIMO O LOS QUE SEAN ADJUNTADOS O CARGADOS 
CON POSTERIORIDAD, pues la única documentación que se tiene en cuenta para la etapa 
de Verificación de Requisitos Mínimos, es la aportada por el aspirante en etapa de 
Adquisición de Derechos de Participación e Inscripciones a través del SIMO, es decir, la 
aportada hasta el pasado 9 de febrero de 2021, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 14 del Acuerdo , así como el numeral 2.4. del Anexo modificado parcialmente. 
 
II. DEFINICIONES DE EXPERIENCIA Y FORMA DE CERTIFICAR. 
 
Con el fin que la Verificación de Requisitos Mínimos y la respuesta a su reclamación sea 
completamente clara, se deben extraer las definiciones de Experiencia para este proceso 
de selección dispuestas en el numeral 2.1. del Anexo modificado parcialmente: 
 

g) Experiencia: Se entiende por experiencia los conocimientos, las habilidades y las destrezas 
adquiridas o desarrolladas mediante el ejercicio de una profesión, arte u oficio (Decreto 1083 de 2015, 
artículo 2.2.2.3.7). 
 
Para efectos del presente proceso de selección, la experiencia se clasifica en Laboral, Relacionada, 
Profesional y Profesional Relacionada. 
 
h) Experiencia Laboral: Es la adquirida con el ejercicio de cualquier empleo, ocupación, arte u oficio 
(Decreto 1083 de 2015, artículo 2.2.2.3.7). 



    
 
i) Experiencia Relacionada: Es la adquirida en el ejercicio de empleos o actividades que tengan 
funciones similares a las del cargo a proveer (Decreto 1083 de 2015, artículo 2.2.2.3.7). 
 
j) Experiencia Profesional: Es la adquirida a partir de la terminación y aprobación del pensum 
académico de la respectiva Formación Profesional, en el ejercicio de las actividades propias de la 
profesión o disciplina académica exigida para el desempeño del empleo (Decreto 1083 de 2015, artículo 
2.2.2.3.7). 
 
Para las disciplinas académicas o profesiones relacionadas con el Sistema de Seguridad Social en 
Salud, la Experiencia Profesional se computará a partir de la inscripción o registro profesional, de 
conformidad con la Ley 1164 de 2007. 
 
La experiencia adquirida con posterioridad a la terminación de estudios en las modalidades de Formación 
Técnica Profesional o Tecnológica, no se considerará Experiencia Profesional (Decreto 1083 de 2015, 
artículo 2.2.2.3.7). 
 
Para las disciplinas académicas o profesiones relacionadas con Ingeniería, la Experiencia Profesional 
se computará de la siguiente manera: 
 
- A partir de la terminación y aprobación del pénsum académico respectivo, si el aspirante obtuvo su 

título profesional antes de la vigencia de la Ley 842 de 2003. 
 
- A partir de la fecha de expedición de la Matrícula Profesional, si el aspirante obtuvo su título 

profesional posterior a la vigencia de la Ley 842 de 2003. 
 
-   A partir de la terminación y aprobación del pénsum académico de Educación Superior o de la fecha 

del respectivo diploma, si el empleo ofertado establece como requisito de Estudios, además de la 
Ingeniería y afines, otros NBC. 

 
k) Experiencia Profesional Relacionada: Es la adquirida a partir de la terminación y aprobación del 
pénsum académico de la respectiva Formación Profesional, en el ejercicio de empleos o actividades que 
tengan funciones similares a las del empleo a proveer. (…)” 

 
En línea con lo anterior, en el numeral 2.2.2. del Anexo modificado parcialmente, se dispuso 
la forma de certificar la Experiencia, así: 
 

Las certificaciones de Experiencia deben ser expedidas y estar debidamente suscritas por la autoridad 
competente para cumplir con esta labor en las entidades o instituciones que certifican (Decreto 1083 de 
2015, artículo 2.2.2.3.8). Si se trata de certificaciones expedidas por personas jurídicas, la 
correspondiente firma de quien la suscribe debe estar acompañada de la respectiva antefirma legible 
(nombre completo) y su cargo. Y las certificaciones expedidas por personas naturales deben incluir la 
firma, antefirma legible (nombre completo), número de cédula, dirección y teléfono del empleador 
contratante.  
 
Todas las certificaciones de Experiencia deben indicar de manera expresa (Decreto 1083 de 2015, 
artículo 2.2.2.3.8):  
 
 Nombre o razón social de la entidad que la expide.  
 Empleo o empleos desempeñados, con fechas de inicio (día, mes y año) y terminación (día, mes y 

año) para cada uno de ellos, evitando el uso de la expresión “actualmente”.  
 Funciones de cada uno de los empleos desempeñados, salvo que la Constitución o la ley las 

establezca.  
 
En los casos en que la Constitución o la ley establezca las funciones del empleo o se exija solamente 
Experiencia Laboral o Profesional, no es necesario que las certificaciones laborales las especifiquen.  
 



    
La Experiencia adquirida con la ejecución de Contratos de Prestación de Servicios, se debe acreditar 
con las correspondientes certificaciones de ejecución de tales contratos o mediante las respectivas Actas 
de Liquidación o Terminación. Estas certificaciones o actas deben estar debidamente suscritas por la 
autoridad competente, o quienes hagan sus veces, de la institución pública o privada que certifica y 
deben contener, al menos, la siguiente información:  
 
 Nombre o razón social de la entidad que la expide.  
 Objeto(s) contractual(es) ejecutado(s), con fechas de inicio (día, mes y año) y de terminación (día, 

mes y año) para cada uno de ellos, evitando el uso de la expresión “actualmente”.  
 Obligaciones contractuales cumplidas con cada uno de lo(s) objeto(s) contractual(es) ejecutados.  
 
En los casos en que el aspirante haya ejercido su profesión o actividad en forma independiente o en una 
empresa o entidad actualmente liquidada, la Experiencia se acreditará mediante declaración del mismo 
(Decreto 1083 de 2005, artículo 2.2.2.3.8), siempre y cuando se especifiquen las fechas de inicio (día, 
mes y año) y de terminación (día, mes y año), el tiempo de dedicación (en horas día laborable, no con 
términos como “dedicación parcial”) y las funciones o actividades desarrolladas, la cual se entenderá 
rendida bajo la gravedad del juramento.  
 
Para la contabilización de la Experiencia Profesional a partir de la fecha de terminación y aprobación de 
materias, deberá adjuntarse la certificación expedida por la institución educativa, en que conste la fecha 
de terminación y aprobación (día, mes y año) de la totalidad del pénsum académico. En caso de no 
aportarse, la misma se contará a partir de la obtención del título profesional. Para el caso de los 
profesionales de la Salud e Ingenieros se tendrá en cuenta lo dispuesto en el acápite de Definiciones del 
presente Anexo.   
 
Es importante que los aspirantes tengan en cuenta: 
 
 Las certificaciones que no reúnan las condiciones anteriormente señaladas no serán tenidas como 

válidas y, en consecuencia, no serán objeto de evaluación en este Proceso de Selección, ni podrán 
ser objeto de posterior complementación o corrección. No se deben adjuntar Actas de Posesión ni 
documentos irrelevantes para demostrar la Experiencia. No obstante, las mencionadas 
certificaciones podrán ser validadas por parte de la CNSC en pro de garantizar la debida observancia 
del principio de mérito en cualquier etapa del presente proceso de selección. (…)”  

 
 Los certificados de Experiencia expedidos en el exterior deberán presentarse debidamente 

traducidos y apostillados o legalizados, según sea el caso. La traducción debe ser realizada por un 
traductor certificado, en los términos previstos en la Resolución No. 10547 de 14 de diciembre de 
2018, expedida por el Ministerio de Relaciones Exteriores, o en la norma que la modifique o 
sustituya. (…) 

 
 
III. EVALUACIÓN DEL CASO ESPECÍFICO.  
 
La Unión Temporal Mérito y Oportunidad DIAN 2020, de conformidad con la reclamación 
de la referencia, atendiendo única y exclusivamente los argumentos por usted expuestos 
en su escrito de reclamación y en la documentación cargada en el plazo dispuesto para 
inscripciones a través del SIMO, a continuación, realiza un análisis específico de la misma, 
y con base en ella resolverá su reclamación. 
 
La Verificación de Requisitos Mínimos se realiza teniendo en cuenta las exigencias 
establecidas en la OPEC, para la cual usted concursa, así:  
 
 
 
 



    

Número de 
OPEC:  126534 

Nivel:  Profesional 
Denominación: Gestor III 
Código: 303 
Grado:  3 

Propósito del 
empleo:  

ct-cr-3006: Desarrollar labores relacionadas con la ejecución, seguimiento, revisión y evaluación 
del proceso de cumplimiento de obligaciones tributarias, de acuerdo con las políticas 
gubernamentales e institucionales, las directrices de nivel central y la normativa vigente. 

Funciones del 
empleo 

 Las señaladas como comunes a todos los empleos de la planta de personal de la Entidad, 
incluidas en la resolución que adopta o modifica el manual y las demás asignadas por 
autoridad competente, de acuerdo con el nivel, grado de responsabilidad y el área de 
desempeño del empleo. 

 Gestionar la creación, modificación, ajuste, mantenimiento, operación, permisos de 
acceso e implantación de los sistemas de información corporativos de los subprocesos de 
Recaudación y Administración de Cartera, así como de la información contenida en ellos, 
de conformidad con las políticas, planes, procedimientos, estándares institucionales 
vigentes, nivel y grado de responsabilidad del empleo. 

 Aplicar mecanismos de control en el cumplimiento de las obligaciones tributarias de los 
autorretenedores o grandes contribuyentes o agentes retenedores de IVA, de acuerdo a 
su competencia, procedimiento y normativa vigente. 

 Desarrollar acciones de diseño y ejecución de campañas inmediatas o programas masivos 
que incentiven y requieran el cumplimiento de las obligaciones formales y sustanciales en 
las personas naturales y jurídicas obligadas por Ley o que son sujeto de las obligaciones 
administradas por la Entidad, de conformidad con la normativa, lineamientos y 
procedimientos vigentes. 

 Corregir los datos inconsistentes de las declaraciones, recibos de pago y reproceso de 
saldos registrados en la Entidad, de conformidad con la normativa vigente, el 
procedimiento y la competencia. 

 Garantizar incorporación y la calidad de la información sobre la unificación de saldos a 
normalizar y la realidad fiscal del contribuyente, de conformidad con la normativa y 
procedimientos vigentes. 

 Desarrollar la verificación de requisitos de las entidades recaudadoras autorizadas para 
su autorización, así como la realización de auditorías, capacitaciones, control y sanción, 
de acuerdo con la normativa vigente y los procedimientos establecidos. 

 Gestionar las solicitudes de devoluciones y/o compensaciones de los distintos Impuestos 
administrados por la Entidad, la disposición de recursos y la gestión del pago, de 
conformidad con la normativa vigente y los lineamientos de la dependencia competente. 

 Realizar las actividades tendientes a depurar y clasificar la información del estado de 
cuenta del contribuyente, así como de la exigibilidad y realidad de la obligación, de 
conformidad con la normativa y procedimientos vigentes. 

 Representar a la UAE DIAN en los procesos especiales y/o concursales, de conformidad 
con la normativa, los procedimientos establecidos y la competencia profesional. 

 Desarrollar los procedimientos y diligencias relacionadas con el subproceso de 
Administración de Cartera que conlleve a la depuración y extinción de la obligación fiscal, 
de acuerdo con el reparto y la normativa vigente. 

Requisitos de 
Estudio:  

Título profesional en alguno de los programas académicos pertenecientes a los NBC contenidos 
en el pdf anexo. Tarjeta Profesional en los casos señalados por la Ley. 

Requisitos de 
Experiencia:  

Dos (2) años de experiencia de los cuales un (1) año es de experiencia profesional y un (1) año 
de experiencia profesional relacionada. 



    

Equivalencia:  

Aplican las equivalencias definidas en la Resolución No. 061 del 11 de junio de 2020, la cual se 
puede consultar en el siguiente vínculo:  
https://www.dian.gov.co/normatividad/Normatividad/Resoluci%C3%B3n%20000061%20de%2011-
06-2020.pdf 

 
De los documentos aportados para el cumplimiento de los requisitos mínimos 
 
Para efectos de la etapa de Verificación de Requisitos Mínimos, se tuvieron en cuenta los 
siguientes documentos: 
 
EXPERIENCIA 
 
 

No. 
Folio 

Entidad Cargo 
Fecha 
Inicial 

Fecha Final 
Experiencia 

en meses 
Observación del Folio 

Válido 
/ No 

Valido 

1 
Municipio de 

garzon 

Inspector de 
policia de 3a 

a 6a 
categoria 

2015-06-24 
 

2018-12-14 
 

41 

La experiencia 
aportada no acredita el 
ejercicio de empleos o 
actividades que tengan 
funciones similares a 
las del cargo a proveer 
y, por lo tanto, no se 
procede a su 
validación como 
Experiencia 
Profesional 
Relacionada, de 
conformidad con las 
definiciones emitidas 
en el numeral 2.1. del 
del Anexo de las 
diferentes etapas del 
presente proceso de 
selección. 

No 
Válido 

2 
Municipio de 

garzon 
Asesor 

despacho 
2015-03-01 

 
2015-06-23 

 
3 

La experiencia 
aportada no acredita el 
ejercicio de empleos o 
actividades que tengan 
funciones similares a 
las del cargo a proveer 
y, por lo tanto, no se 
procede a su 
validación como 
Experiencia 
Profesional 
Relacionada, de 
conformidad con las 
definiciones emitidas 
en el numeral 2.1. del 
del Anexo de las 
diferentes etapas del 
presente proceso de 
selección. 

No 
Válido 

3 
Municipio de 

garzon 

Asesor 
juridico en 

contravencio

2014-01-15 
 

2014-12-30 
 

11 
La experiencia 
aportada no acredita el 
ejercicio de empleos o 

No 
Válido 



    

No. 
Folio 

Entidad Cargo 
Fecha 
Inicial 

Fecha Final 
Experiencia 

en meses 
Observación del Folio 

Válido 
/ No 

Valido 
nes de 
transito 

actividades que tengan 
funciones similares a 
las del cargo a proveer 
y, por lo tanto, no se 
procede a su 
validación como 
Experiencia 
Profesional 
Relacionada, de 
conformidad con las 
definiciones emitidas 
en el numeral 2.1. del 
del Anexo de las 
diferentes etapas del 
presente proceso de 
selección. 

4 
Municipio de 
garzon huila 

Asesor 
juridico en 

contravencio
nes de 
transito 

2013-01-21 
 

2013-12-30 
 

11 

La experiencia 
aportada no acredita el 
ejercicio de empleos o 
actividades que tengan 
funciones similares a 
las del cargo a proveer 
y, por lo tanto, no se 
procede a su 
validación como 
Experiencia 
Profesional 
Relacionada, de 
conformidad con las 
definiciones emitidas 
en el numeral 2.1. del 
del Anexo de las 
diferentes etapas del 
presente proceso de 
selección. 

No 
Válido 

5 

Institutto 
nacional 

penitenciario 
inpec 

Judicante 
2008-10-01 

 
2009-03-31 

 
6 

No es posible validar el 
documento aportado 
para certificar 
experiencia toda vez 
que no indica de 
manera expresa y 
exacta Fecha de 
ingreso y de retiro (día, 
mes y año), 
incumpliendo lo 
establecido en el 
Numeral 2.2.2 del 
Anexo de las 
diferentes etapas del 
presente proceso de 
selección. 

No 
Válido 

6 
Plaza de 

mercado de 
garzon 

Asistente 
juridico 

2006-07-17 
 

2007-07-16 
 

12 

La experiencia 
aportada no acredita el 
ejercicio de empleos o 
actividades que tengan 

No 
Válido 



    

No. 
Folio 

Entidad Cargo 
Fecha 
Inicial 

Fecha Final 
Experiencia 

en meses 
Observación del Folio 

Válido 
/ No 

Valido 
funciones similares a 
las del cargo a proveer 
y, por lo tanto, no se 
procede a su 
validación como 
Experiencia 
Profesional 
Relacionada, de 
conformidad con las 
definiciones emitidas 
en el numeral 2.1. del 
del Anexo de las 
diferentes etapas del 
presente proceso de 
selección. Sin 
embargo, se procede a 
su validación como 
Experiencia 
Profesional. 

7 
Financiera 

mazdacredit
o s.a 

Asistente 
oficina 
juridica 

2001-07-27 
 

2004-07-09 
 

35 

La experiencia 
aportada no acredita el 
ejercicio de empleos o 
actividades que tengan 
funciones similares a 
las del cargo a proveer 
y, por lo tanto, no se 
procede a su 
validación como 
Experiencia 
Profesional 
Relacionada, de 
conformidad con las 
definiciones emitidas 
en el numeral 2.1. del 
del Anexo de las 
diferentes etapas del 
presente proceso de 
selección. 

No 
Válido 

 
Total, meses valorados con 

documentos válidos  

12.00 

 
 
Conforme la verificación realizada, su estado en el proceso de selección fue publicado como 
NO ADMITIDO. 
 
Frente a la verificación de la documentación aportada por el aspirante en el factor de 
experiencia, y considerando su inconformidad relacionada con la verificación de los 
certificados de experiencia, se hace preciso aclarar: 
 



    

En consonancia con el anexo de la convocatoria en el artículo  2.1, literal K, según el cual 
la Experiencia Profesional Relacionada es “(…) la adquirida a partir de la terminación y 
aprobación del pensum académico de la formación en el respectivo nivel profesional en el 
ejercicio de empleos o actividades que tengan funciones similares a las del empleo a 
proveer”; y teniendo en cuenta el caso en concreto, se encuentra que las actividades 
llevadas a cabo por el aspirante como ASESOR JURIDICO EN CONTRAVENCIONES DE 
TRANSITO en MUNICIPIO DE GARZON, no guardan similitud o relación alguna con las 
funciones del empleo a proveer toda vez que se trata de un cargo orientado a “la ejecución, 
seguimiento, revisión y evaluación del proceso de Cumplimiento de Obligaciones 
Tributarias”, y al tratarse de un empleo de carácter misional ubicado en el subproceso de 
Administración de Cartera, recaudo y devoluciones, no se infiere el ejercicio de 
experiencia relacionada con el cargo de Asesoría Jurídica en la Secretaría de Tránsito 
y Transporte pues las funciones específicas llevadas a cabo por el aspirante y la 
normatividad que las rige se encuentran orientadas a los procesos sancionatorios de 
tránsito, que distan claramente del área y funciones misionales requeridas por el empleo al 
que aspira. Por lo anterior, no puede ser valorada como experiencia profesional 
relacionada. 

De la misma manera, se encuentra que las actividades llevadas a cabo por el aspirante 
como INSPECTOR DE POLICIA en MUNICIPIO DE GARZON, no guardan similitud o 
relación alguna con las funciones del empleo a proveer toda vez que se trata de un cargo 
orientado a “la ejecución, seguimiento, revisión y evaluación del proceso de Cumplimiento 
de Obligaciones Tributarias”, y al tratarse de un empleo de carácter misional ubicado en el 
subproceso de Administración de Cartera, recaudo y devoluciones, no se infiere el 
ejercicio de experiencia relacionada con las funciones descritas en la certificación como 
“Asesorar al Alcalde en la formulación, coordinación , ejecución  y control de las políticas 
de los planes generales de la entidad…”. Por lo anterior, no puede ser valorada como 
experiencia profesional relacionada. 

De esta manera, según lo establecido en el artículo 14 del Acuerdo rector, “La verificación 
del cumplimiento de los requisitos mínimos exigidos en el MERF, transcritos en la OPEC, 
para cada uno de los empleos ofertados en este proceso de selección, se realizará a los 
aspirantes inscritos con base en la documentación que registraron en SIMO hasta la fecha 
del cierre de inscripción (9/2/2021) de no cumplirse genera el retiro del aspirante en 
cualquier etapa del proceso de selección.”. 

Así las cosas, considerando que el empleo seleccionado por usted para participar 
estableció de antemano el siguiente requisito mínimo: Dos (2) años de experiencia de los 
cuales un (1) año es de experiencia profesional y un (1) año de experiencia profesional 
relacionada, y una vez verificada la documentación por usted aportada en SIMO bajo los 
parámetros establecidos en el numeral 2.1 y 2.2.2 del Anexo modificado parcialmente, se 
evidencia que la experiencia aportada resulta insuficiente para el cumplimiento de 
los requisitos mínimos de experiencia específicos solicitados por el empleo a 
proveer. 



    

Esta determinación de insuficiencia de tiempo, resulta cuantificable y demostrable bajo el 
valor numérico que se encuentra actualmente validado en el aplicativo SIMO 
correspondiente a 12.00 (doce punto cero), y que se trata del tiempo exacto que fue objeto 
de validación, bajo las exigencias de tipo y cantidad de experiencia solicitadas por el empleo 
al cual usted se inscribió. Al resultar en una cifra numéricamente inferior, se sustenta el 
hecho de que usted NO CUMPLE con los requisitos mínimos de experiencia establecidos 
en la OPEC, y al asignarse su consecuente estado de inadmitido, no podrá seguir 
participando en el proceso de selección, acorde a los lineamientos definidos en el artículo 
14 del Acuerdo del Proceso de Selección.  
 
En conclusión, en mérito de lo anteriormente expuesto, se concluye que, al no encontrarse 
motivos para modificar la decisión inicialmente asignada en la etapa de verificación de 
requisitos mínimos, ésta se mantendrá. 

 

IV. DECISIÓN. 
 

Realizada la verificación se permite decidir lo siguiente:  
 

1. De acuerdo con la evaluación técnica hecha en el numeral III del presente 
documento, se determina que usted NO CUMPLE con los requisitos mínimos de 
EXPERIENCIA para el empleo al cual aspira.  

 
2. De conformidad con el numeral anterior se mantiene la determinación inicial y no se 

modifica su estado dentro del Proceso de Selección DIAN No. 1461 de 2020 
manteniendo el mismo como NO ADMITIDO.  
 

3. Comunicar esta decisión a través de la página web oficial de la CNSC, en el enlace 
SIMO, cumpliendo de esta manera con el procedimiento del proceso de selección y 
el mecanismo de publicidad que fija la Ley 909 de 2004 en su artículo 33. 

 
4. Contra la presente decisión, no procede ningún recurso según lo establecido en el 

artículo 12 del Decreto Ley 760 de 2005 y el numeral 2.6. del Anexo modificado 
parcialmente. 

 
Cordialmente, 
 
 
LIGIA JAQUELINE SOTELO 
Coordinadora General  
Proceso de Selección DIAN No. 1461 de 2020  
UNIÓN TEMPORAL MÉRITO Y OPORTUNIDAD DIAN 2020 
 
Proyectó: YOstos  
Revisó: AReyes 
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ANEXO  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

POR EL CUAL SE ESTABLECEN LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LAS ETAPAS DE 
VRM, PRUEBAS ESCRITAS Y CURSO DE FORMACIÓN DEL “PROCESO DE SELECCIÓN DIAN 

No. 1461 DE 2020”, EN LA MODALIDAD DE INGRESO, PARA PROVEER EMPLEOS EN 
VACANCIA DEFINITIVA PERTENECIENTES AL SISTEMA ESPECÍFICO DE CARRERA 

ADMINISTRATIVA DE SU PLANTA DE PERSONAL  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

BOGOTÁ, D.C. 
10 de septiembre de 2020  
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PREÁMBULO 
 
El presente Anexo hace parte integral del Acuerdo del Proceso de Selección DIAN No. 1461 de 2020. 
Contiene las especificaciones técnicas adicionales a las establecidas en tal Acuerdo para participar en 
este proceso de selección, relacionadas con la Etapa de Inscripciones, la Verificación de Requisitos 
Mínimos, en adelante VRM, las Pruebas Escritas y los Cursos de Formación que se van a realizar en 
ejecución del mismo.  Los aspectos normativos que rigen estas etapas pueden ser consultados en 
dicho Acuerdo. 
 
1. ADQUISICIÓN DE DERECHOS DE PARTICIPACIÓN E INSCRIPCIONES 
 
1.1. Condiciones previas a la Etapa de Inscripciones  
 

Los aspirantes a participar en este proceso de selección deben tener en cuenta las siguientes 
consideraciones, antes de iniciar el trámite de su inscripción:  

 
a) Es de su exclusiva responsabilidad consultar en el Sistema de Apoyo para la Igualdad, el Mérito y 

la Oportunidad, en adelante SIMO, de la Comisión Nacional del Servicio Civil, en adelante CNSC, 
las vacantes a proveer mediante este proceso de selección, a partir de la fecha de entrada en 
vigencia de la Etapa de Divulgación de la respectiva Oferta Pública de Empleos de Carrera, en 
adelante OPEC (artículo 10 del Acuerdo del Proceso de Selección). 
 

b) Las correspondientes inscripciones se deberán realizar en las fechas establecidas por la CNSC, 
únicamente de manera virtual en el aplicativo SIMO, disponible en la página web www.cnsc.gov.co.  

 
c) Con su inscripción, el aspirante acepta todas las condiciones y reglas establecidas para este 

proceso de selección, consentimiento que se estipula como requisito general de participación en 
el mismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7 del Acuerdo del Proceso de Selección.  
 

d) Con su registro y/o inscripción, el aspirante acepta: i) Que la CNSC, si se trata de un nuevo usuario 
que se va a registrar en SIMO, valide sus datos biográficos (nombres, apellidos, fecha de 
nacimiento, sexo y tipo, número y estado del documento de identificación) con la Registraduría 
Nacional del Estado Civil o, si se trata de un usuario ya registrado, que debe autovalidar tales datos 
con dicha entidad mediante el servicio web que para este fin disponga la CNSC en SIMO (botón 
en el Perfil del Ciudadano, en la opción del menú “Datos Básicos”) y que, una vez validados, estos 
datos no podrán ser modificados por el ciudadano, ii) que no se podrá registrar nadie que no se 
encuentre en las bases de datos de la Registraduría Nacional del Estado Civil, iii) que el medio de 
divulgación e información oficial para este proceso de selección, es la página web de la CNSC, 
www.cnsc.gov.co, enlace SIMO, por lo tanto, deberá consultarla permanentemente, iv) que la 
CNSC le podrá comunicar la información relacionada con este proceso de selección al correo 
electrónico personal que obligatoriamente debe registrar en dicho aplicativo (evitando registrar 
correos institucionales), en concordancia con lo dispuesto por el artículo 33 de la Ley 909 de 2004, 
v) realizar en SIMO las reclamaciones e interponer los recursos que procedan en las diferentes 
etapas de este proceso de selección, en los términos del Decreto Ley 760 de 2005 o las normas 
que lo modifiquen, sustituyan o complementen y vi) que la CNSC realice en SIMO la comunicación 
o notificación de las situaciones o actuaciones administrativas que se generen en desarrollo de 
este proceso de selección, de conformidad con las disposiciones del Decreto Ley 760 de 2005 y el 

http://www.cnsc.gov.co/
http://www.cnsc.gov.co/
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artículo 33 del Decreto Ley 71 de 2020 o las normas que los modifiquen, sustituyan o 
complementen.  
 

e) Inscribirse en este proceso de selección no significa que el aspirante haya superado el concurso 
de méritos. Los resultados obtenidos en las diferentes pruebas a aplicar serán el único medio para 
determinar el mérito y sus consecuentes efectos, en atención a lo regulado en el Acuerdo del 
Proceso de Selección. 
 

f) Durante el presente proceso de selección los aspirantes podrán, bajo su exclusiva responsabilidad, 
actualizar en SIMO datos personales como ciudad de residencia, dirección y número de teléfono. 
Los datos relacionados con nombres, apellidos, fecha de nacimiento, sexo, tipo, número y estado 
del documento de identificación y correo electrónico registrados en su inscripción, son 
inmodificables directamente por el aspirante y solamente se actualizarán previa solicitud del mismo 
adjuntando copia de su cédula de ciudadanía. 
 

1.2. Procedimiento de inscripción 
 
Para inscribirse en el presente proceso de selección, el aspirante debe realizar en SIMO el siguiente 
procedimiento, el cual debe cumplir a cabalidad, siguiendo las instrucciones señaladas en el “Manual 
de Usuario – Módulo Ciudadano – SIMO”, publicado en la página web www.cnsc.gov.co, en el menú 
“Información y Capacitación”, opción “Tutoriales y Videos”.  
 
1.2.1. Registro en el SIMO 
 
El aspirante debe verificar si se encuentra ya registrado en el SIMO. Si no se encuentra registrado, 
debe hacerlo, en la opción “Registrarse”, diligenciando todos los datos solicitados por el sistema en 
cada uno de los puntos del formulario denominado “Registro de Ciudadano”. Se precisa que el registro 
en el SIMO se realiza por una única vez y los datos de nombres, apellidos, fecha de nacimiento, sexo 
y tipo, número y estado del documento de identificación son validados con la Registraduría Nacional 
del Estado Civil. 
 
Una vez registrado, debe ingresar a la página web www.cnsc.gov.co, enlace SIMO, con su usuario y 
contraseña, completar los datos básicos y adjuntar todos los documentos relacionados con su 
Formación académica, Experiencia y otros documentos que considere y sean necesarios, los cuales 
le servirán para la VRM del presente proceso de selección. Cada documento cargado en SIMO no 
debe exceder de 2 MB de tamaño y debe estar en formato PDF. 
 
El aspirante en condición de discapacidad debe manifestarlo en el formulario de datos básicos en 
SIMO, con el fin de establecer e implementar los mecanismos necesarios para que pueda presentar 
las pruebas escritas previstas en este proceso de selección y acceder a las mismas cuando a ello 
hubiere lugar. 
 
1.2.2. Consulta de la OPEC 
 
El aspirante registrado en SIMO debe ingresar al aplicativo, revisar los empleos ofertados en el 
presente proceso de selección y verificar para cuales cumple los Requisitos Generales de Participación 
establecidos en el artículo 7 del Acuerdo del Proceso de Selección y los requisitos exigidos para los 

http://www.cnsc.gov.co/
http://www.cnsc.gov.co/
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mismos, los cuales se encuentran definidos en el Manual Específico de Requisitos y Funciones de la 
DIAN, en adelante MERF, transcritos en la correspondiente OPEC, documentos que se publicarán en 
la página web www.cnsc.gov.co, enlace SIMO. 

 
Si no cumple con los requisitos de ningún empleo o con alguno de los Requisitos Generales de 
Participación establecidos en el artículo 7 del Acuerdo del Proceso de Selección, el aspirante no debe 
inscribirse. 
 
1.2.3. Selección del empleo para el cual se va a concursar 
 
Una vez identificados los empleos para los cuales cumple los requisitos, el aspirante podrá marcarlos 
en SIMO como “Favoritos”, luego seleccionar y confirmar el empleo por el que va a concursar, teniendo 
en cuenta que únicamente podrá inscribirse para un (1) empleo en el presente proceso de selección, 
toda vez que la aplicación de las pruebas escritas para todos los empleos ofertados en el mismo se 
realizará en la misma fecha y a la misma hora1. 
 
1.2.4. Confirmación de los datos de inscripción al empleo seleccionado 
 
SIMO mostrará los datos básicos y los documentos de Formación, Experiencia y otros que el aspirante 
tiene registrados en el sistema al momento de su inscripción. El aspirante debe validar que dicha 
información es pertinente, correcta y se encuentra actualizada. Igualmente, debe verificar que los 
documentos registrados en el aplicativo sean legibles, correspondan con los requisitos del empleo 
seleccionado y que la información que suministra coincida con los documentos cargados. 
 
Para continuar con el siguiente paso (pago de Derechos de participación), el aspirante debe 
seleccionar, entre las opciones establecidas en el numeral 3.2 del presente Anexo, la ciudad de 
presentación de las pruebas escritas a aplicar en este proceso de selección, listado de lugares 
igualmente publicado en SIMO.  
 
1.2.5. Pago de Derechos de participación 
 
El aspirante debe realizar el pago de los Derechos de participación solamente para el empleo por el 
cual va a concursar en el presente proceso de selección. No es posible realizar pagos para más de un 
empleo de este proceso de selección, toda vez que la aplicación de las pruebas escritas para todos 
los empleos ofertados en el mismo, como se dijo anteriormente, se realizará en la misma fecha y a la 
misma hora2. Efectuado el pago no habrá lugar a la devolución del dinero por ningún motivo, 
circunstancia que se entiende aceptada por el aspirante.  
  
El pago de los Derechos de participación se debe realizar en el banco que para el efecto disponga la 
CNSC, bien sea online por PSE o por ventanilla en cualquiera de las sucursales que establezca dicho 
banco, opciones que SIMO habilitará al finalizar la confirmación de los datos de inscripción al empleo 
de interés del aspirante, así: 

 

                                                             
1 En el evento en que las medidas adoptadas por las autoridades nacionales y/o locales para prevenir y mitigar el contagio 
por el COVID-19 se encuentren vigentes a la fecha de presentación de estas pruebas, las mismas se podrán programar en 
diferentes horas. 
2 Ibídem. 

http://www.cnsc.gov.co/
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a) Si el aspirante va a realizar el pago por la opción online por PSE, el sistema abrirá una ventana 
emergente con el listado de los bancos disponibles para usar esta alternativa. Una vez realizada 
la transacción, SIMO le enviará un correo electrónico con la confirmación y datos del pago. En 
consideración a que la plataforma PSE puede demorar varios minutos u horas para reportar dicho 
pago en SIMO, los aspirantes deben realizar este pago con la suficiente antelación para evitar que 
el mismo no quede registrado en SIMO al cierre de la Etapa de Inscripciones.  
 

b) Si el aspirante selecciona la opción de pago por ventanilla en el banco, SIMO generará un recibo 
que debe ser impreso en láser o impresora de alta resolución, con el cual deberá realizar el pago 
en cualquiera de las sucursales del banco, por lo menos dos (2) días hábiles antes de vencerse el 
plazo para las inscripciones, porque con esta modalidad de pago, el banco se puede tomar hasta 
dos (2) días hábiles para reportar dicho pago en SIMO. 

 
El aspirante debe tener en cuenta que solamente con el pago no queda inscrito. Debe continuar con 
el procedimiento de formalizar la inscripción. 
 
1.2.6. Formalización de la inscripción 
 
Una vez realizado el pago de los Derechos de participación para el empleo seleccionado y confirmado 
dicho pago por el banco en el aplicativo SIMO (confirmación que para el pago online por PSE puede 
demorar varios minutos u horas y para el pago por ventanilla en el banco puede demorar hasta dos 
días hábiles), el aspirante que hizo el pago online por PSE puede, con ese pago, hasta antes de los 
últimos seis (6) días calendario de la Etapa de Inscripciones, cambiar de empleo, cuantas veces lo 
requiera, siempre y cuando el nuevo empleo seleccionado corresponda al mismo proceso de selección 
y al mismo valor del pago realizado por Derechos de participación para el empleo inicialmente 
escogido. Si el pago fue hecho por ventanilla en el banco, el aspirante puede realizar con ese pago el 
cambio de empleo hasta antes de los últimos diez (10) días calendario de la Etapa de Inscripciones, 
siempre y cuando el nuevo empleo seleccionado corresponda al mismo proceso de selección y al 
mismo valor del pago realizado por Derechos de participación para el empleo inicialmente escogido. 
Se entiende que si el aspirante realiza el pago de los Derechos de participación dentro de los últimos 
seis (6) días calendario (si el pago se hace por PSE) o dentro de los últimos diez (10) días calendario 
(si el pago se hace por ventanilla en el banco) de la Etapa de Inscripciones, ya no puede cambiar el 
empleo inicialmente escogido con ese pago.  
 
El aspirante debe verificar que los documentos registrados en SIMO son los que le permiten acreditar 
el cumplimiento de los requisitos del empleo por el que pretende concursar, documentos que van a ser 
tenidos en cuenta para la VRM del presente proceso de selección. Realizada esta verificación, debe 
proceder a formalizar su inscripción, seleccionando en el aplicativo la opción “INSCRIPCIÓN”. SIMO 
generará una Constancia de Inscripción, en la cual el aspirante encontrará la información 
correspondiente a sus datos personales, datos del empleo para el cual formalizó su inscripción, ID de 
inscripción y resumen de los documentos cargados en el aplicativo. Esta información podrá ser 
consultada en cualquier momento por el aspirante al ingresar con su usuario y contraseña. 
 
Se aclara que, si el aspirante escoge la opción de pago online por PSE y la transacción es exitosa, la 
opción “INSCRIPCIÓN” se habilitará de inmediato, pero si escoge la opción de pago por ventanilla en 
el banco, la opción “INSCRIPCIÓN” se habilitará dos (2) días hábiles después de realizar el pago.  
 



 

 

Página 7 de 22 
 

Luego de formalizada la inscripción, la misma no podrá ser anulada, ni se podrá cambiar el empleo 
para el cual se inscribió el aspirante. Lo que si puede hacer es actualizar, modificar, reemplazar, 
adicionar o eliminar la información y/o los documentos registrados en el aplicativo para participar en el 
presente proceso de selección, únicamente hasta la fecha dispuesta por la CNSC para el cierre de la 
Etapa de Inscripciones, siguiendo la siguiente ruta en SIMO: Panel de control -> Mis Empleos -> 
Confirmar empleo -> “Actualización de Documentos”. El sistema generará una nueva Constancia de 
Inscripción con las actualizaciones realizadas. 

 
Una vez se cierre la Etapa de Inscripciones, el aspirante no podrá modificar, reemplazar, adicionar y/o 
eliminar los documentos cargados en SIMO para participar en el presente proceso de selección. Es 
decir, participará en este proceso de selección con los documentos que tenga registrados en el 
aplicativo hasta la fecha del cierre de la Etapa de Inscripciones. Los documentos cargados o 
actualizados con posterioridad a esta fecha solamente serán válidos para futuros procesos de 
selección. 

 
Si al finalizar la Etapa de Inscripciones, el aspirante pagó el Derecho de participación para algún 
empleo y no formalizó la inscripción, el sistema automáticamente realizará su inscripción a tal empleo. 
Si el aspirante pagó los Derechos de participación para más de un empleo y no formalizó su inscripción, 
será inscrito al último seleccionado y todos los documentos que tenga registrados al momento le serán 
asociados a dicha inscripción. 
 
Los aspirantes inscritos podrán consultar en el aplicativo SIMO, con su usuario y contraseña, la 
cantidad total de inscritos para el mismo empleo. 
 
2. VERIFICACIÓN DE REQUISITOS MÍNIMOS  
 
Las definiciones, condiciones, reglas, etc., contenidas en el presente Anexo serán aplicadas de manera 
irrestricta para todos los efectos de la Etapa de VRM.  
 
Para el ejercicio de los empleos correspondientes a los diferentes niveles jerárquicos, que tengan 
requisitos establecidos en la Constitución Política o en la ley, se acreditarán los allí señalados, sin que 
sea posible modificarlos o adicionarlos en el MERF (Decreto 1083 de 2015, artículo 2.2.2.4.10, 
Parágrafo 1). 
 
2.1. Definiciones para la VRM 
 
Para todos los efectos de este proceso de selección, se tendrán en cuenta las siguientes definiciones: 

 
a) Educación: Es un proceso de formación permanente, personal, cultural y social que se fundamenta 

en una concepción integral de la persona humana, de su dignidad, de sus derechos y de sus 
deberes (Ley 115 de 1994, artículo 1). 

 
b) Educación Formal: Es aquella que se imparte en establecimientos educativos aprobados, en una 

secuencia regular de ciclos lectivos, con sujeción a pautas curriculares progresivas, conducente a 
grados y títulos (Ley 115 de 1994, artículo 10). 
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c) Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano: Se ofrece con el objeto de complementar, 
actualizar, suplir conocimientos y formar en aspectos académicos o laborales y conduce a la 
obtención de Certificados de Aptitud Ocupacional. Comprende la formación permanente, personal, 
social y cultural, que se fundamenta en una concepción integral de la persona, que una institución 
organiza en un Proyecto Educativo Institucional y que estructura en currículos flexibles sin sujeción 
al sistema de niveles y grados propios de la educación formal (Decreto 4904 de 2009, artículo 1, 
numeral 1.2, compilado en el artículo 2.6.2.2 del Decreto 1075 de 2015, Decreto Único 
Reglamentario del Sector Educación). Incluye los Programas de Formación Laboral y de Formación 
Académica. 

 
- Programas de Formación Laboral: Tienen por objeto preparar a las personas en áreas 

específicas de los sectores productivos y desarrollar competencias laborales específicas 
relacionadas con las áreas de desempeño referidas en la Clasificación Nacional de Ocupaciones, 
que permitan ejercer una actividad productiva en forma individual o colectiva como emprendedor 
independiente o dependiente. Para ser registrado el programa debe tener una duración mínima 
de seiscientas (600) horas. Al menos el cincuenta por ciento (50%) de la duración del programa 
debe corresponder a formación práctica tanto para programas en la metodología presencial como 
a distancia (Decreto 4904 de 2009, artículo 1, numeral 3.1, compilado en el artículo 2.6.4.1 del 
Decreto 1075 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Educación). 

 
- Los Programas de Formación Académica: Tienen por objeto la adquisición de conocimientos y 

habilidades en los diversos temas de la ciencia, las matemáticas, la técnica, la tecnología, las 
humanidades, el arte, los idiomas, la recreación y el deporte, el desarrollo de actividades lúdicas, 
culturales, la preparación para la validación de los niveles, ciclos y grados propios de la Educación 
Formal Básica y Media y la preparación a las personas para impulsar procesos de autogestión, de 
participación, de formación democrática y, en general, de organización del trabajo comunitario e 
institucional. Para ser registrados, estos programas deben tener una duración mínima de ciento 
sesenta (160) horas (Decreto 4904 de 2009, artículo 1, numeral 3.1, compilado en el artículo 
2.6.4.1 del Decreto 1075 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Educación). 
 

d) Educación Informal: Se considera Educación Informal todo conocimiento libre y espontáneamente 
adquirido, proveniente de personas, entidades, medios masivos de comunicación, medios impresos, 
tradiciones, costumbres, comportamientos sociales y otros no estructurados (Ley 115 de 1994, 
artículo 43). Tiene como objetivo brindar oportunidades para complementar, actualizar, 
perfeccionar, renovar o profundizar conocimientos, habilidades, técnicas y prácticas. Hacen parte 
de esta oferta educativa aquellos cursos que tengan una duración inferior a ciento sesenta (160) 
horas. Su organización, oferta y desarrollo no requieren de registro por parte de la Secretaría de 
Educación de la entidad territorial certificada y solamente darán lugar a la expedición de una 
constancia de asistencia. Para su ofrecimiento deben cumplir con lo establecido en el artículo 47 
del Decreto Ley 2150 de 1995 o la norma que lo modifique o sustituya (Decreto 4904 de 2009, 
artículo 1, numeral 5.8, compilado en el artículo 2.6.6.8 del Decreto 1075 de 2015, Decreto Único 
Reglamentario del Sector Educación). 
 

e) Área de Conocimiento: Agrupación que se hace de los Programas Académicos, teniendo en 
cuenta cierta afinidad en los contenidos, en los campos específicos del conocimiento, en los campos 
de acción de la Educación Superior cuyos propósitos de formación conduzcan a la investigación o 
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al desempeño de ocupaciones, profesiones y disciplinas (Ministerio de Educación Nacional. Sistema 
Nacional de Información de la Educación Superior – SNIES. Glosario. Septiembre de 2019. P. 3).  
 

f) Núcleos Básicos de Conocimiento – NBC: División de un Área del Conocimiento en sus campos, 
disciplinas o profesiones esenciales (Ministerio de Educación Nacional. Sistema Nacional de 
Información de la Educación Superior – SNIES. Glosario. Septiembre de 2019. P. 10). LOS NBC 
contienen las disciplinas académicas o profesiones, de acuerdo con la clasificación establecida en 
el Sistema Nacional de Información de la Educación Superior – SNIES (Decreto 1083 de 2015, 
artículo 2.2.2.4.9). 

 
g) Experiencia: Se entiende por experiencia los conocimientos, las habilidades y las destrezas 

adquiridas o desarrolladas mediante el ejercicio de una profesión, arte u oficio (Decreto 1083 de 
2015, artículo 2.2.2.3.7). 

 
Para efectos del presente proceso de selección, la experiencia se clasifica en Laboral, Relacionada, 
Profesional y Profesional Relacionada.  
 

h) Experiencia Laboral: Es la adquirida con el ejercicio de cualquier empleo, ocupación, arte u oficio 
(Decreto 1083 de 2015, artículo 2.2.2.3.7). 

 
i) Experiencia Relacionada: Es la adquirida en el ejercicio de empleos o actividades que tengan 

funciones similares a las del cargo a proveer (Decreto 1083 de 2015, artículo 2.2.2.3.7). 
 

j) Experiencia Profesional: Es la adquirida a partir de la terminación y aprobación del pénsum 
académico de la respectiva Formación Profesional, en el ejercicio de las actividades propias de la 
profesión o disciplina académica exigida para el desempeño del empleo, independientemente del 
nivel del empleo en el que se haya adquirido dicha experiencia (Ley 1819 de 2016, artículo 325). 

 
Para las disciplinas académicas o profesiones relacionadas con el Sistema de Seguridad Social en 
Salud, la Experiencia Profesional se computará a partir de la inscripción o registro profesional, de 
conformidad con la Ley 1164 de 2007. 
 
La experiencia adquirida con posterioridad a la terminación de estudios en las modalidades de 
Formación Técnica Profesional o Tecnológica, no se considerará Experiencia Profesional (Decreto 
1083 de 2015, artículo 2.2.2.3.7). 
 
Para las disciplinas académicas o profesiones relacionadas con Ingeniería, la Experiencia 
Profesional se computará de la siguiente manera: 
 
- A partir de la terminación y aprobación del pénsum académico respectivo, si el aspirante obtuvo 

su título profesional antes de la vigencia de la Ley 842 de 2003.  
 

- A partir de la fecha de expedición de la Matrícula Profesional, si el aspirante obtuvo su título 
profesional posterior a la vigencia de la Ley 842 de 2003.  
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- A partir de la terminación y aprobación del pénsum académico de Educación Superior o de la 
fecha del respectivo diploma, si el empleo ofertado establece como requisito de Estudios, además 
de la Ingeniería y afines, otros NBC. 

 
k) Experiencia Profesional Relacionada: Es la adquirida a partir de la terminación y aprobación del 

pénsum académico de la respectiva Formación Profesional, en el ejercicio de empleos o actividades 
que tengan funciones similares a las del empleo a proveer.  
 

l) Equivalencia de Experiencias: El artículo 2 de la Ley 2039 de 2020 establece que  
 

(…) Con el objeto de establecer incentivos educativos y laborales para los estudiantes de educación superior de 
pregrado y postgrado, educación técnica, tecnológica, universitaria, educación para el trabajo y desarrollo humano, 
formación profesional integral del SENA, escuelas normales superiores, así como toda la oferta de formación por 
competencias, a partir de la presente ley, las pasantías, prácticas, judicaturas, monitorías, contratos laborales, 
contratos de prestación de servicios y la participación en grupos de investigación debidamente certificados por la 
autoridad competente, serán acreditables como experiencia profesional válida, siempre y cuando su contenido se 
relacione directamente con el programa académico cursado.  
 
(…) 
 
El Departamento Administrativo de la Función Pública y el Ministerio del Trabajo reglamentarán, cada uno en el marco 
de sus competencias, en un término no superior a doce (12) meses contados a partir de la expedición de la presente 
Ley, a fin de establecer una tabla de equivalencias que permita convertir dichas experiencias previas a la obtención 
del título de pregrado en experiencia profesional válida (…). 
 
Parágrafo 1°. La experiencia previa solo será válida una vez se haya culminado el programa académico, aunque no 
se haya obtenido el respectivo título, siempre y cuando no se trate de aquellos casos establecidos en el artículo 128 
de la Ley Estatutaria 270 de 1996.  
 
Parágrafo 2°. En los concursos públicos de mérito se deberá tener en cuenta la experiencia previa a la obtención del 
título profesional. En la valoración de Ia experiencia profesional requerida para un empleo público, se tendrá en cuenta 
como experiencia previa para los fines de la presente ley, la adquirida en desarrollo y ejercicio de profesiones de la 
misma área del conocimiento del empleo público (Subrayado fuera de texto). 
 

m) Práctica Laboral:  El artículo 1 de la Ley 2043 de 2020, ordena “(…) reconocer de manera 
obligatoria como experiencia profesional y/o relacionada aquellas prácticas que se hayan realizado 
en el sector público y/o sector privado como opción para adquirir el correspondiente título”, 
precisando en sus artículos 3 y 6:  
 
Artículo 3°. Definiciones. Para los efectos de la presente ley entiéndase como práctica laboral todas aquellas 
actividades formativas desarrolladas por un estudiante de cualquier programa de pregrado en las modalidades de 
formación profesional, tecnológica o técnica profesional, en el cual aplica y desarrolla actitudes, habilidades y 
competencias necesarias para desempeñarse en el entorno laboral sobre los asuntos relacionados con el programa 
académico o plan de estudios que cursa y que sirve como opción para culminar el proceso educativo y obtener un 
título que lo acreditará para el desempeño laboral. 
 
Parágrafo 1º.  Se considerarán como prácticas laborales para efectos de la presente ley las siguientes:  
 
1. Práctica laboral en estricto sentido.  
2. Contratos de aprendizaje.  
3. Judicatura.  
4. Relación docencia de servicio del sector salud.  
5. Pasantía.  
6. Las demás que reúnan las características contempladas en el inciso primero del presente artículo. 
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(…)  

 
Artículo 6°. Certificación. El tiempo que el estudiante realice como práctica laboral, deberá ser certificado por la 
entidad beneficiaria y en todo caso sumará al tiempo de experiencia profesional del practicante. 

 
2.2. Condiciones de la documentación para la VRM  
 
2.2.1. Certificación de la Educación  
 
Los Estudios se acreditarán mediante la presentación de certificaciones, diplomas, actas de grado o 
títulos otorgados por las instituciones correspondientes. Para su validez requerirán de los registros y 
autenticaciones que determinen las normas vigentes sobre la materia. La Tarjeta Profesional o 
Matrícula correspondiente, según sea el caso, excluye la presentación de los documentos enunciados 
anteriormente.  
 
Teniendo en cuenta que la Tarjeta Profesional o Matrícula correspondiente es un requisito de ley 
indispensable para el ejercicio de la profesión y no para la participación en el presente proceso de 
selección, su presentación se requerirá al momento del nombramiento en Periodo de Prueba. Sin 
embargo, para las profesiones relacionadas con el Área de la Salud e Ingenierías y otras cuya 
Experiencia Profesional se deba contabilizar a partir de la expedición de la Tarjeta Profesional o 
Matrícula, teniendo en cuenta que a la fecha no se encuentra en operación el Registro Público de 
Profesionales, Ocupaciones y Oficios de que trata el artículo 18 del Decreto 2106 de 2019, su 
presentación es requisito indispensable para la contabilización de la Experiencia Profesional, conforme 
a la normatividad vigente sobre la materia.  
 
En los casos en que se requiera acreditar la Tarjeta Profesional o Matrícula correspondiente, la misma 
podrá sustituirse por la certificación expedida por el organismo competente de otorgarla, cuya 
expedición no sea superior a tres (3) meses antes del día en que quedó formalizada la inscripción, en 
la cual conste que dicho documento se encuentra en trámite, siempre y cuando se acredite el 
respectivo título o acta de grado. Dentro del año siguiente a la fecha de posesión, el empleado deberá 
presentar la correspondiente Tarjeta o Matrícula Profesional. De no acreditarse en ese tiempo, se 
aplicará lo previsto en el artículo 5 de la Ley 190 de 1995 o en las normas que la modifiquen o 
sustituyan (Decreto 1083 de 2015, artículo 2.2.2.3.3). 
 
A continuación, se precisan los requerimientos de la documentación que vayan a aportar los aspirantes 
para que sea tenida en cuenta para la verificación de la Educación en el presente proceso de selección: 
 
a) Títulos y certificados obtenidos en el exterior. Los estudios realizados y los títulos obtenidos en 

el exterior requerirán para su validez estar apostillados o legalizados y traducidos al idioma Español, 
de acuerdo con los requerimientos establecidos en la Resolución No. 10547 del 14 de diciembre de 
2018 del Ministerio de Relaciones Exteriores o la norma que la modifique o sustituya. 

 
Quienes hayan adelantado estudios de pregrado o de postgrado en el exterior, al momento de tomar 
posesión de un empleo público que exija para su desempeño estas modalidades de formación, 
podrán acreditar el cumplimiento de estos requisitos con la presentación de los certificados 
expedidos por la correspondiente Institución de Educación Superior. Dentro de los (2) años 
siguientes a la fecha de posesión, el empleado deberá presentar los títulos debidamente 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=321#5
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homologados. Si no lo hiciere, se aplicará lo dispuesto en el artículo 5º de la Ley 190 de 1995 o en 
las normas que la modifiquen o sustituyan (Decreto 1083 de 2015, artículo 2.2.2.3.4). 
 

b) Certificaciones de Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano. Las instituciones 
autorizadas para prestar el Servicio Educativo para el Trabajo y el Desarrollo Humano solamente 
expedirán los siguientes Certificados de Aptitud Ocupacional, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 42 y 90 de la Ley 115 de 1994 o en las normas que la modifiquen o sustituyan: 

 
- Certificado de Técnico Laboral por Competencias: Se otorga a quien haya alcanzado 

satisfactoriamente las competencias establecidas en el Programa registrado de Formación 
Laboral.  
 

- Certificado de Conocimientos Académicos: Se otorga a quien haya culminado 
satisfactoriamente un Programa de Formación Académica debidamente registrado (Decreto 4904 
de 2009, artículo 1, numeral 3.3, compilado en el artículo 2.6.4.3 del Decreto 1075 de 2015, 
Decreto Único Reglamentario del Sector Educación).  
 

En los términos del artículo 2.2.2.3.6 del Decreto 1083 de 2015, estos certificados deberán contener, 
como mínimo, la siguiente información: 

 
• Nombre o razón social de la institución que los otorga.  
• Nombre y contenido del programa. 
• Intensidad horaria, la cual debe estar indicada en horas. Cuando se exprese en días, deberá 

señalarse el número total de horas por día. 
• Fechas de realización.  

 
c) Certificaciones de la Educación Informal. La Educación Informal se acreditará mediante la 

constancia de asistencia o participación en eventos de formación como diplomados, cursos, 
seminarios, congresos, simposios, entre otros, expedida por la entidad o institución que la imparte.  

 
Se exceptúan los cursos de inducción, de ingreso y/o promoción que se dicten con ocasión de los 
procesos de selección en la entidad.  

 
Estas certificaciones deberán contener mínimo los siguientes datos:  

 
• Nombre o razón social de la entidad o institución que las otorga.  
• Nombre del evento.  
• Fechas de realización.  
• Intensidad horaria, la cual debe estar indicada en horas y, en caso de expresarse en días, se 

debe señalar el número total de horas por día. 
 
2.2.2. Certificación de la Experiencia 
 
Las certificaciones de Experiencia deben ser expedidas y estar debidamente suscritas por la autoridad 
competente para cumplir con esta labor en las entidades o instituciones que certifican (Decreto 1083 
de 2015, artículo 2.2.2.3.8). Si se trata de certificaciones expedidas por personas jurídicas, la 
correspondiente firma de quien la suscribe debe estar acompañada de la respectiva antefirma legible 



 

 

Página 13 de 22 
 

(nombre completo) y su cargo. Y las certificaciones expedidas por personas naturales deben incluir la 
firma, antefirma legible (nombre completo), número de cédula, dirección y teléfono del empleador 
contratante. 
 
Todas las certificaciones de Experiencia deben indicar de manera expresa (Decreto 1083 de 2015, 
artículo 2.2.2.3.8): 
 
• Nombre o razón social de la entidad que la expide. 
• Empleo o empleos desempeñados, con fechas de inicio (día, mes y año) y terminación (día, mes y 

año) para cada uno de ellos, evitando el uso de la expresión “actualmente”. 
• Funciones de cada uno de los empleos desempeñados, salvo que la Constitución o la ley las 

establezca. 
 
En los casos en que la Constitución o la ley establezca las funciones del empleo o se exija solamente 
Experiencia Laboral o Profesional, no es necesario que las certificaciones laborales las especifiquen.  
 
La Experiencia adquirida con la ejecución de Contratos de Prestación de Servicios, se debe acreditar 
con las correspondientes certificaciones de ejecución de tales contratos o mediante las respectivas 
Actas de Liquidación o Terminación. Estas certificaciones o actas deben estar debidamente suscritas 
por la autoridad competente, o quienes hagan sus veces, de la institución pública o privada que certifica 
y deben contener, al menos, la siguiente información: 
 
• Nombre o razón social de la entidad que la expide. 
• Objeto(s) contractual(es) ejecutado(s), con fechas de inicio (día, mes y año) y de terminación (día, 

mes y año) para cada uno de ellos, evitando el uso de la expresión “actualmente”. 
• Obligaciones contractuales cumplidas con cada uno de lo(s) objeto(s) contractual(es) ejecutados. 
 
En los casos en que el aspirante haya ejercido su profesión o actividad en forma independiente o en 
una empresa o entidad actualmente liquidada, la Experiencia se acreditará mediante declaración del 
mismo (Decreto 1083 de 2005, artículo 2.2.2.3.8), siempre y cuando se especifiquen las fechas de 
inicio (día, mes y año) y de terminación (día, mes y año), el tiempo de dedicación (en horas día 
laborable, no con términos como “dedicación parcial”) y las funciones o actividades desarrolladas, la 
cual se entenderá rendida bajo la gravedad del juramento. 
 
Para la contabilización de la Experiencia Profesional a partir de la fecha de terminación y aprobación 
de materias, deberá adjuntarse la certificación expedida por la institución educativa, en que conste la 
fecha de terminación y aprobación (día, mes y año) de la totalidad del pénsum académico. En caso de 
no aportarse, la misma se contará a partir de la obtención del título profesional. Para el caso de los 
profesionales de la Salud e Ingenieros se tendrá en cuenta lo dispuesto en el acápite de Definiciones 
del presente Anexo. 
 
Es importante que los aspirantes tengan en cuenta: 
 
• Las certificaciones que no reúnan las condiciones anteriormente señaladas no serán tenidas como 

válidas y, en consecuencia, no serán objeto de evaluación en este Proceso de Selección, ni podrán 
ser objeto de posterior complementación o corrección. No se deben adjuntar Actas de Posesión ni 
documentos irrelevantes para demostrar la Experiencia. No obstante, las mencionadas 
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certificaciones podrán ser validadas por parte de la CNSC en pro de garantizar la debida 
observancia del principio de mérito en cualquier etapa del presente proceso de selección.  
 

• Los certificados de Experiencia expedidos en el exterior deberán presentarse debidamente 
traducidos y apostillados o legalizados, según sea el caso. La traducción debe ser realizada por un 
traductor certificado, en los términos previstos en la Resolución No. 10547 de 14 de diciembre de 
2018, expedida por el Ministerio de Relaciones Exteriores, o en la norma que la modifique o 
sustituya.  
 

• Las certificaciones expedidas por las entidades podrán contener los parámetros establecidos en los 
modelos propuestos por la CNSC, los cuales podrán ser consultados en el link 
https://www.cnsc.gov.co/index.php/criterios-y-doctrina/doctrina. 

 
Para efectos de la aplicación del artículo 2 de la Ley 2039 de 2020,  
 

(…) las pasantías, prácticas, judicaturas, monitorías, contratos laborales, contratos de prestación de servicios y la 
participación en grupos de investigación (…) [deberán ser] certificados por la autoridad competente (…)., 
 
En el caso de los grupos de investigación, la autoridad competente para expedir la respectiva certificación será el 
Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación al igual que las entidades públicas y privadas parte del Sistema 
Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación, SNCTeI, en el caso de la investigación aplicada de la formación 
profesional integral del SENA, la certificación será emitida por esta institución. 

 
(…)  
 
En los términos del precitado artículo 6 de la Ley 2043 de 2020, “El tiempo que el estudiante realice 
como práctica laboral, deberá ser certificado por la entidad beneficiaria y en todo caso sumará al tiempo 
de experiencia profesional del practicante”. 
 

2.3. Valoración de constancias de estudios certificados en créditos para empleos del Nivel 
Técnico  

 
De conformidad con el artículo 5 de la Resolución No. 061 de 2020 de la DIAN, las certificaciones 
académicas expedidas por las instituciones educativas debidamente reconocidas que den cuenta del 
avance o culminación de créditos dentro de un Programa de Educación Superior organizado por Ciclos 
Propedéuticos, serán válidas para acreditar los requisitos de los empleos del Nivel Técnico, para lo 
cual se deberá efectuar su equivalencia en semestres académicos, tomando como referencia el 
número total de créditos previstos para el correspondiente programa en el Sistema Nacional de 
Información de la Educación Superior – SNIES, así: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.cnsc.gov.co/index.php/criterios-y-doctrina/doctrina
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TABLA No. 1 
EQUIVALENCIA ENTRE EL PORCENTAJE DE CRÉDITOS Y/O SEMESTRES APROBADOS 

PARA LAS DIFERENTES MODALIDADES DE EDUCACIÓN SUPERIOR APLICABLES AL NIVEL 
TÉCNICO 

 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO TECNOLÓGICA TÉCNICA PROFESIONAL 

% Avance en 
créditos 

Equivalente en 
semestres 

académicos 

% Avance en 
créditos 

Equivalente en 
semestres 

académicos 

% avance en 
créditos 

Equivalente en 
semestres 

académicos 
10% 1 16% 1 25% 1 
20% 2 32% 2 50% 2 
30% 3 48% 3 75% 3 
40% 4 64% 4 100% 4 
50% 5 80% 5   
60% 6 ≥ 96% 6   
70% 7     
80% 8     
90% 9     

100% 10     

  
Cuando los semestres académicos a acreditar sean inferiores al total señalado en la tabla anterior, el 
100% corresponderá al número total de semestres del programa.  
 
En caso de no coincidir el porcentaje de avance en créditos que se está consultando, se debe 
aproximar al nivel inferior previsto en la tabla anterior. 
 

2.4. Documentación para la VRM 
 
Los documentos que los aspirantes deben adjuntar escaneados en SIMO para la VRM son los 
siguientes: 
 
a) Cédula de ciudadanía ampliada por ambas caras. 

 
b) Título(s) académico(s) o acta(s) de grado, conforme a los requisitos de Estudio exigidos para ejercer 

el empleo al cual aspira.  
 

c) Tarjeta Profesional o Matrícula correspondiente o certificación del trámite de una u otra, para las 
profesiones relacionadas con el Área de la Salud e Ingenierías y otras cuya Experiencia Profesional 
se deba contabilizar a partir de la expedición de estos documentos, de conformidad con los términos 
establecidos sobre este particular en los numerales 2.1.2.1 y 2.1.2.2 del presente Anexo. 

 
d) Certificación de terminación y aprobación (día, mes y año) de materias del programa cursado, 

expedida por la respectiva institución educativa, en los casos en que éste sea el requisito mínimo 
de Estudio que exige el empleo a proveer, el cual también se puede acreditar con el correspondiente 
título o acta de grado.   
 

e) Si el aspirante pretende que se le contabilice la Experiencia Profesional a partir de la fecha de 
terminación y aprobación de las materias que conforman el programa cursado, deberá adjuntar la 
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correspondiente certificación, expedida por la respectiva institución educativa, en la que conste la 
fecha de terminación y aprobación (día, mes y año) de la totalidad del pénsum académico de dicho 
programa. 

 
f) Certificación(es) de los programas de Educación para el Trabajo y Desarrollo Humano y de cursos 

o eventos de formación de Educación Informal, debidamente organizadas en el orden cronológico 
de la más reciente a la más antigua. 
 

g) Constancias académicas o certificación(es) que acrediten el dominio del idioma Inglés, para los 
empleos que lo exijan como requisito. 
 

h) Certificaciones de Experiencia expedidas por la autoridad competente de la respectiva institución, 
pública o privada, ordenadas cronológicamente de la más reciente a la más antigua. 

 
i) Cuando el empleo requiera para su ejercicio la acreditación de la Licencia de Conducción, la misma 

debe aportarse teniendo en cuenta que se encuentre vigente y escaneada por las dos caras para 
la respectiva validación. 

 
j) Los demás documentos que permitan la verificación del cumplimiento de los requisitos mínimos del 

empleo para el cual se inscribe el aspirante. 
 
El cargue de la anterior documentación es una obligación exclusiva del aspirante y se realizará 
únicamente en el SIMO. La misma podrá ser modificada hasta antes del cierre de la Etapa de 
Inscripciones que señale la CNSC. Los documentos enviados o radicados en forma física o por medios 
distintos a SIMO o los que sean adjuntados o cargados con posterioridad, no serán objeto de análisis 
para la VRM. 
 
Cuando el aspirante no presente debidamente la documentación que acredite el cumplimiento de los 
requisitos del empleo por el que pretende concursar o no presente ninguna documentación, se 
entenderá que desiste de participar en el proceso de selección y, por lo tanto, quedará excluido del 
mismo, sin que por ello pueda alegar derecho alguno. 
 
Los aspirantes varones que queden en Lista de Elegibles y sean nombrados en estricto orden de mérito 
en los empleos vacantes objeto del presente proceso de selección, deberán acreditar su situación 
militar de conformidad con la normativa vigente.  
 
2.5. Publicación de resultados de la VRM 
 
Los resultados de la VRM serán publicados en la página web de la CNSC, www.cnsc.gov.co, enlace 
SIMO, en la página web de la DIAN, www.dian.gov.co y/o en la página de la Institución de Educación 
Superior contratada para realizar esta etapa, a partir de la fecha que disponga la CNSC, la cual será 
informada por estos mismos medios con una antelación no inferior a cinco (5) días hábiles. 
 
Para conocer estos resultados, los aspirantes deberán ingresar al aplicativo SIMO con su usuario y 
contraseña.  
 

http://www.cnsc.gov.co/
http://www.dian.gov.co/
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2.6. Reclamaciones contra los resultados de la VRM 
 
Las reclamaciones contra los resultados de la VRM se presentarán por los aspirantes únicamente a 
través del SIMO, frente a sus propios resultados (no frente a los de otros aspirantes), dentro de los dos 
(2) días hábiles siguientes a la fecha de publicación de los mismos, en los términos del artículo 12 del 
Decreto Ley 760 de 2005 o la norma que lo modifique o sustituya, las cuales serán decididas por la 
Institución de Educación Superior contratada para realizar esta etapa del proceso de selección, quien 
podrá utilizar la respuesta conjunta, única y masiva, de conformidad con la Sentencia T-466 de 2004, 
proferida por la Corte Constitucional y lo previsto por el artículo 22 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en adelante CPACA, sustituido por el artículo 1 de 
la Ley 1755 de 2015. 
 
Las decisiones que resuelven estas reclamaciones serán comunicadas a los participantes en los 
términos del artículo 33 de la Ley 909 de 2004 o la norma que la modifique o sustituya y deberán ser 
consultadas en el SIMO, ingresando con su usuario y contraseña.  
 
Contra la decisión que resuelva estas reclamaciones no procede ningún recurso. 
 
2.7. Publicación de resultados definitivos de Admitidos y No admitidos 
 
Los resultados definitivos de Admitidos y No admitidos para el empleo al que están inscritos los 
aspirantes serán publicados en la página web de la CNSC, www.cnsc.gov.co, enlace SIMO, en la 
página web de la DIAN, www.dian.gov.co y/o en la página web de la Institución de Educación Superior 
contratada para realizar esta etapa del proceso de selección. Los mismos podrán ser consultados por 
los aspirantes ingresando al aplicativo con su usuario y contraseña, a partir de la fecha que se informe 
por estos mismos medios. 
 
3. PRUEBAS ESCRITAS 
 
Estas pruebas tratan sobre competencias laborales que pueden ser evaluadas mediante instrumentos 
adquiridos o construidos para tal fin.  
 
En este proceso de selección se van a aplicar a todos los admitidos Pruebas Escritas (impresas o 
informatizadas) para evaluar Competencias Básicas u Organizacionales, Funcionales, Conductuales 
o Interpersonales e Integridad. 
 
a) La Prueba sobre Competencias Básicas u Organizacionales evalúa aquellas competencias 

mínimas que deben cumplir y acreditar las personas que aspiren a ingresar a la entidad (Decreto 
Ley 71 de 2020, artículo 57). 
 

b) La Prueba sobre Competencias Funcionales evalúa los conocimientos teóricos, profesionales 
y/o técnicos, específicos y necesarios para desarrollar adecuadamente una determinada actividad 
laboral, conforme lo determina para cada empleo el MERF de la DIAN (Decreto Ley 71 de 2020, 
artículo 58).  

 
c) La Prueba sobre Competencias Conductuales o Interpersonales evalúa el conjunto de 

capacidades y habilidades necesarias para dar respuesta a distintas situaciones laborales y 

http://www.cnsc.gov.co/
http://www.dian.gov.co/
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relacionamiento, de conformidad con el Diccionario de Competencias de la DIAN (Decreto Ley 71 
de 2020, artículo 59). 

 
d) La Prueba de Integridad evalúa el razonamiento moral, en términos de la moralidad pública o 

social, que hacen las personas para guiar su proceder de manera recta en diferentes contextos 
laborales. 

 
Todas estas pruebas se van a calificar en una escala de cero (0) a cien (100) puntos, con una parte 
entera y dos (2) decimales truncados, comparando el desempeño del aspirante con el grupo de 
admitidos al mismo empleo que las presentaron.  
 
Con relación a estas Pruebas Escritas es importante que los aspirantes tengan en cuenta las siguientes 
consideraciones: 
 
• Se aplicarán en la misma fecha y a la misma hora3, en las ciudades que se indican en el numeral 

3.2 del presente Anexo (u online).  
 

• Todos los aspirantes admitidos en la Etapa de VRM serán citados a los sitios de aplicación de estas 
pruebas, en la fecha y hora que informe la CNSC por lo menos con cinco (5) días hábiles antes de 
la aplicación de las mismas, a través de su página web www.cnsc.gov.co, enlace SIMO. 
 

• De conformidad con el artículo 17 del Acuerdo del Proceso de Selección, los aspirantes que no 
obtengan el “PUNTAJE MINIMO APROBATORIO [DE LA] PRUEBA” en las pruebas “Eliminatorias”, 
no continuarán en el proceso de selección y, por lo tanto, serán excluidos del mismo, así como los 
que no obtengan el “PUNTAJE MINIMO APROBATORIO [DE LA] FASE” o el “PUNTAJE MÍNIMO 
APROBATORIO GENERAL”. 

 
3.1. Citación a Pruebas Escritas 
 
La CNSC y/o la Institución de Educación Superior que se contrate para realizar esta etapa del proceso 
de selección, informará(n) en su página web, la(s) fecha(s) a partir de la(s) cual(es) los aspirantes 
deben ingresar con su usuario y contraseña al SIMO, para consultar la(s) fecha(s), hora(s) y lugar(es) 
de presentación de estas Pruebas Escritas. 
 
Se reitera que a la aplicación de estas pruebas solamente van a ser citados los admitidos en la Etapa 
de VRM.   
 
Todos los aspirantes citados a estas pruebas deben revisar la(s) Guía(s) de orientación para la 
presentación de las mismas, la(s) cual(es) se publicará(n) en los mismos medios indicados 
anteriormente. 
 
3.2. Ciudades para la presentación de las Pruebas Escritas 
 
Las siguientes son las ciudades establecidas para la presentación de estas pruebas: Bogotá, D.C., 
Arauca (Arauca), Armenia (Quindío), Barrancabermeja (Santander), Barranquilla (Atlántico), 

                                                             

3
 Ibídem. 
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Bucaramanga (Santander), Buenaventura (Valle del Cauca), Cali (Valle del Cauca), Cartagena 
(Bolívar), Cúcuta (Norte de Santander), Florencia (Caquetá), Girardot (Cundinamarca), Ibagué 
(Tolima), Ipiales (Nariño), Leticia (Amazonas), Maicao (La Guajira), Manizales (Caldas), Medellín 
(Antioquia), Montería (Córdoba), Neiva (Huila), Palmira (Valle del Cauca), Pamplona (Norte de 
Santander), Pereira (Risaralda), Popayán (Cauca), Puerto Asís (Putumayo), Puerto Carreño (Vichada), 
Puerto Inírida (Guainía), Quibdó (Chocó), Riohacha (La Guajira), San Andrés (Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina), San José del Guaviare (Guaviare), Pasto (Nariño), Santa Marta 
(Magdalena), Sincelejo (Sucre), Sogamoso (Boyacá), Tuluá (Valle del Cauca), Tumaco (Nariño), Tunja 
(Boyacá), Turbo (Antioquia), Valledupar (Cesar), Villavicencio (Meta) y Yopal (Casanare). 
 
3.3. Publicación de resultados de las Pruebas Escritas 
 
Los resultados de estas pruebas se publicarán en la fecha que disponga la CNSC, la cual será 
informada con una antelación no inferior a cinco (5) días hábiles, en su página web www.cnsc.gov.co, 
enlace SIMO, en la página web de la DIAN, www.dian.gov.co y/o en la página web de la Institución de 
Educación Superior contratada para realizar esta etapa del proceso de selección. Los aspirantes 
podrán consultar estos resultados ingresando al aplicativo con su usuario y contraseña.  
 
3.4. Reclamaciones contra los resultados de las Pruebas Escritas 
 
Las reclamaciones contra los resultados de estas pruebas se presentarán por los aspirantes 
únicamente a través del SIMO, frente a sus propios resultados (no frente a los de otros aspirantes), 
dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha de publicación de los mismos, de conformidad 
con las disposiciones del artículo 13 del Decreto Ley 760 de 2005 o la norma que lo modifique o 
sustituya. 
 
En la respectiva reclamación, el aspirante puede solicitar el acceso a las pruebas por él presentadas, 
señalando expresamente el objeto y las razones en las que fundamenta su petición. La CNSC o la 
Institución de Educación Superior contratada para realizar esta etapa del proceso de selección, lo 
citará para cumplir con este trámite en la misma ciudad en la que presentó tales pruebas. 
 
El aspirante sólo podrá acceder a las pruebas que él presentó, atendiendo el protocolo que para el 
efecto se establezca, advirtiendo que en ningún caso está autorizada su reproducción física y/o digital 
(fotocopia, fotografía, documento escaneado u otro similar), con el ánimo de conservar la reserva 
contenida en el numeral 3 del artículo 31 de la Ley 909 de 2004 o la norma que la modifique o sustituya. 
 
A partir del día siguiente en que ocurra efectivamente el acceso a pruebas solicitado, el aspirante 
contará con dos (2) días hábiles para completar su reclamación, si así lo considera necesario, para lo 
cual se habilitará el aplicativo SIMO por el término antes mencionado. 
 
En atención a que las pruebas son propiedad patrimonial de la CNSC, su uso por parte del aspirante 
para fines distintos a la consulta y trámite de su reclamación se constituye en un delito que será 
sancionado de conformidad con la normativa vigente. 
 
Para atender las reclamaciones de que trata este numeral, se podrá utilizar la respuesta conjunta, 
única y masiva, de conformidad con la Sentencia T-466 de 2004 proferida por la Corte Constitucional 
y lo previsto por el artículo 22 del CPACA, sustituido por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015. 

http://www.cnsc.gov.co/
http://www.dian.gov.co/
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Contra la decisión que resuelve estas reclamaciones no procede ningún recurso. 
 
En la(s) fecha(s) que disponga la CNSC, que será(n) informada(s) con una antelación no inferior a 
cinco (5) días hábiles en el enlace SIMO de su página web www.cnsc.gov.co y en la página web de la 
DIAN, www.dian.gov.co, el aspirante podrá ingresar al aplicativo con su usuario y contraseña y 
consultar la decisión que resolvió la reclamación presentada. 
 
3.5. Resultados definitivos de las Pruebas Escritas 
 
Los resultados definitivos de cada una de estas pruebas se publicarán en la página web de la CNSC,  
www.cnsc.gov.co, enlace SIMO y/o en la página web de la Institución de Educación Superior 
contratada para realizar esta etapa del proceso de selección. Los mismos podrán ser consultados por 
los aspirantes ingresando al aplicativo con su usuario y contraseña, a partir de la(s) fecha(s) que se 
informe(n) por estos mismos medios. 
 
Los resultados de las Pruebas Escritas de carácter “Clasificatorio” sólo serán publicados si el aspirante 
ha superado las pruebas de carácter “Eliminatorio”. 
 
4. CURSO DE FORMACIÓN 
 
El(los) Curso(s) de Formación de que trata el artículo 20 del Acuerdo del Proceso de Selección, se va 
a calificar en una escala de cero (0) a cien (100) puntos, con una parte entera y dos (2) decimales 
truncados, mediante una Evaluación Final que se va a realizar en forma presencial o virtual. 
 
4.1. Citación a la realización del Curso de Formación 
 
La CNSC y/o la DIAN y/o la Institución de Educación Superior que se contrate para realizar esta etapa 
del proceso de selección, informará(n) en su página web sobre la fecha de inicio de estos Cursos de 
Formación, con al menos cinco (5) días hábiles de anticipación de dicha fecha.  
 
Se reitera que a estos Cursos de Formación solamente van a ser citados los aspirantes que ocuparon 
los tres (3) primeros puestos en la Fase I de este proceso de selección.   
 
Todos los aspirantes citados a estos Cursos de Formación deben revisar la Guía de orientación para 
la realización de los mismos, la cual se va a publicar en los mismos medios indicados anteriormente. 
 
4.2. Citación a la Evaluación Final del Curso de Formación 
 
La CNSC y/o la DIAN y/o la Institución de Educación Superior que se contrate para realizar esta etapa 
del proceso de selección, informará(n) en su página web, la(s) fecha(s) a partir de la(s) cual(es) los 
aspirantes deben ingresar con su usuario y contraseña al SIMO, para consultar la(s) fecha(s), hora(s) 
y lugar(es) de presentación de la Evaluación Final del respectivo Curso de Formación. 
 
La citación para la presentación de esta Evaluación Final se debe realizar con al menos con cinco (5) 
días hábiles de anticipación a la aplicación de la misma, en los medios indicados anteriormente. 
 

http://www.cnsc.gov.co/
http://www.dian.gov.co/
http://www.cnsc.gov.co/
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Todos los aspirantes citados a esta Evaluación Final deben revisar la Guía de orientación para la 
presentación de la misma, la cual se va a publicar en los medios antes indicados. 
 
4.3. Ciudades para la presentación de la Evaluación Final del Curso de Formación 
 
Cada uno de los aspirantes que realizaron el respectivo Curso de Formación deberá presentar la 
correspondiente Evaluación Final del mismo en la ciudad que seleccionó con su inscripción a este 
proceso de selección para presentar las Pruebas Escritas. 
 
4.4. Publicación de resultados de la Evaluación Final del Curso de Formación 
 
Los resultados de la Evaluación Final del Curso de Formación se publicarán en la fecha que disponga 
la CNSC, la cual será informada con una antelación no inferior a cinco (5) días hábiles, en su página 
web www.cnsc.gov.co, enlace SIMO, en la página web de la DIAN, www.dian.gov.co y/o en la página 
web de la Institución de Educación Superior contratada para realizar esta etapa del proceso de 
selección. Los aspirantes podrán consultar estos resultados ingresando al aplicativo con su usuario y 
contraseña.  
 
4.5. Reclamaciones contra los resultados de la Evaluación Final del Curso de Formación 
 
Las reclamaciones contra los resultados de la Evaluación Final del Curso de Formación se presentarán 
por los aspirantes únicamente a través del SIMO, frente a sus propios resultados (no frente a los de 
otros aspirantes), dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha de publicación de los 
mismos, de conformidad con las disposiciones del artículo 13 del Decreto Ley 760 de 2005 o la norma 
que lo modifique o sustituya. 
 
En la respectiva reclamación, el aspirante puede solicitar el acceso a la Evaluación Final por él 
presentada, señalando expresamente el objeto y las razones en las que fundamenta su petición. La 
DIAN o la Institución de Educación Superior contratada por esta entidad para realizar esta etapa del 
proceso de selección, lo citará para cumplir con este trámite en la misma ciudad en la que presentó tal 
evaluación.  
 
El aspirante sólo podrá acceder a la Evaluación Final que él presentó, atendiendo el protocolo que 
para el efecto se establezca, advirtiendo que en ningún caso está autorizada su reproducción física 
y/o digital (fotocopia, fotografía, documento escaneado u otro similar), con el fin de conservar la reserva 
contenida en el numeral 3 del artículo 31 de la Ley 909 de 2004 o la norma que la modifique o sustituya. 
 
A partir del día siguiente en que ocurra efectivamente el acceso a la Evaluación Final solicitado, el 
aspirante contará con dos (2) días hábiles para completar su reclamación, si así lo considera necesario, 
para lo cual se habilitará el aplicativo SIMO por el término antes mencionado. 
 
En atención a que esta Evaluación Final es propiedad patrimonial de la CNSC y de la DIAN, su uso 
por parte del aspirante para fines distintos a la consulta y trámite de su reclamación se constituye en 
un delito que será sancionado de conformidad con la normativa vigente. 
 

http://www.cnsc.gov.co/
http://www.dian.gov.co/
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Para atender las reclamaciones de que trata este numeral, se podrá utilizar la respuesta conjunta, 
única y masiva, de conformidad con la Sentencia T-466 de 2004 proferida por la Corte Constitucional 
y lo previsto por el artículo 22 del CPACA, sustituido por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015. 
 
Contra la decisión que resuelve estas reclamaciones no procede ningún recurso. 
 
En la(s) fecha(s) que disponga la CNSC, que será(n) informada(s) con una antelación no inferior a 
cinco (5) días hábiles en el enlace SIMO de su página web www.cnsc.gov.co y en la página web de la 
DIAN, www.dian.gov.co, el aspirante podrá ingresar al aplicativo con su usuario y contraseña y 
consultar la decisión que resolvió la reclamación presentada. 
 
4.6. Resultados definitivos de la Evaluación Final del Curso de Formación  
 
Los resultados definitivos de la Evaluación Final del Curso de Formación se publicarán en la página 
web de la CNSC,  www.cnsc.gov.co, enlace SIMO, y/o en la página web de la Institución de Educación 
Superior contratada para realizar esta etapa del proceso de selección. Los mismos podrán ser 
consultados por los aspirantes ingresando al aplicativo con su usuario y contraseña, a partir de la(s) 
fecha(s) que se informe(n) por estos mismos medios. 
 
5. CONFORMACIÓN Y ADOPCIÓN DE LISTAS DE ELEGIBLES 
 
Esta labor se realizará de conformidad con las disposiciones del artículo 25 del Acuerdo del Proceso 
de Selección. 
 
Bogotá, D.C., 10 de septiembre de 2020. 
 
 

http://www.cnsc.gov.co/
http://www.dian.gov.co/
http://www.cnsc.gov.co/


Neiva, 21 de mayo de 2021 

 

Señores: 

COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL – CNSC 

E.   S.    D 

 

Ref.  Reclamación Inadmisión PROCESO DE SELECCION DIAN -2020 

 

Cordial saludo: 

JUAN DIEGO BAUTISTA REYES, mayor, identificado con la cédula de 

ciudadanía No.12.194.504 expedido en Garzón -  H, respetuosamente, 

con domicilio actual en Neiva, actuando en nombre propio por el presente 

escrito me permito hacer uso de mi derecho a RECLAMAR dentro del 

término legal en contra de su decisión de NO ADMITIRME en el concurso  

de la referencia, solo validan basado en los siguiente: 

 

El argumento tenido por ustedes es el siguiente:   

 

“ La experiencia aportada no acredita el ejercicio de empleos o actividades 

que tengan funciones similares a las del cargo a proveer y, por lo tanto, no 

se procede a su validación como Experiencia Profesional Relacionada, de 

conformidad con las definiciones emitidas en el numeral 2.1. del Anexo de 

las diferentes etapas del presente proceso de selección. “ 

Según el anexo al que se refieren en su decisión el cargo, propósito y 

funciones al cargo que me inscribí es:  

 

1.)EL CARGO para el que me inscribí fue: 

Gestor III    Código 303    Grado 03   Nivel Jerárquico Profesional 



2.)EXPERIENCIA La experiencia mínima requerida para el cargo es de 2 

años, de los cuales 1 año debe ser profesional y 1 de experiencia 

relacionada  

3.)EL PROPÓSITO de dicho empleo según el Anexo es: 

“ct-cr-3006: desarrollar labores relacionadas con la ejecución, 

seguimiento, revisión y evaluación del proceso de cumplimiento de 

obligaciones tributarias, de acuerdo con las políticas gubernamentales 

e institucionales, las directrices de nivel central y la normativa 

vigente.”   

4.LAS FUNCIONES: 

 Las señaladas como comunes a todos los empleos de la planta de personal de la 
Entidad, incluidas en la resolución que adopta o modifica el manual y las demás 
asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el nivel, grado de 
responsabilidad y el área de desempeño del empleo. 

 Gestionar la creación, modificación, ajuste, mantenimiento, operación, permisos 
de acceso e implantación de los sistemas de información corporativos de los 
subprocesos de Recaudación y Administración de Cartera, así como de la 
información contenida en ellos, de conformidad con las políticas, planes, 
procedimientos, estándares institucionales vigentes, nivel y grado de 
responsabilidad del empleo. 

 Aplicar mecanismos de control en el cumplimiento de las obligaciones tributarias 
de los autorretenedores o grandes contribuyentes o agentes retenedores de IVA, 
de acuerdo a su competencia, procedimiento y normativa vigente. 

 Desarrollar acciones de diseño y ejecución de campañas inmediatas o programas 
masivos que incentiven y requieran el cumplimiento de las obligaciones formales 
y sustanciales en las personas naturales y jurídicas obligadas por Ley o que son 
sujeto de las obligaciones administradas por la Entidad, de conformidad con la 
normativa, lineamientos y procedimientos vigentes. 

 Corregir los datos inconsistentes de las declaraciones, recibos de pago y 
reproceso de saldos registrados en la Entidad, de conformidad con la normativa 
vigente, el procedimiento y la competencia. 

 Garantizar incorporación y la calidad de la información sobre la unificación de 
saldos a normalizar y la realidad fiscal del contribuyente, de conformidad con la 
normativa y procedimientos vigentes. 

 Desarrollar la verificación de requisitos de las entidades recaudadoras 
autorizadas para su autorización, asi como la realización de auditorías, 
capacitaciones, control y sanción, de acuerdo con la normativa vigente y los 
procedimientos establecidos. 

 Gestionar las solicitudes de devoluciones y/o compensaciones de los distintos 
Impuestos administrados por la Entidad, la disposición de recursos y la gestión 
del pago, de conformidad con la normativa vigente y los lineamientos de la 
dependencia competente. 

 Realizar las actividades tendientes a depurar y clasificar la información del 
estado de cuenta del contribuyente, así como de la exigibilidad y realidad de la 
obligación, de conformidad con la normativa y procedimientos vigentes. 



 Representar a la UAE DIAN en los procesos especiales y/o concursales, de 
conformidad con la normativa, los procedimientos establecidos y la 
competencia profesional. 

 Desarrollar los procedimientos y diligencias relacionadas con el subproceso 
de Administración de Cartera que conlleve a la depuración y extinción de la 
obligación fiscal, de acuerdo con el reparto y la normativa vigente. 

 

De acuerdo a lo anterior, me permito ARGUMENTAR el 
porque debo ser admitido al concurso así: 

1. Como esta bien demostrado en los cargos que ejercí 
como Asesor Jurídico en Contravenciones de Tránsito 
por 23 meses, el cual esta obrante en el SIMO en 2 
certificaciones, en donde se demuestra experiencia 
relacionada con el seguimiento, revisión, evaluación y 
manejo de procesos, de los cuales se evidencia que mi 
experiencia cumple con el propósito del empleo de 
acuerdo a la normatividad vigente destacándose como 
funciones profesional relacionada unas similares como 
señaladas en los numerales 1º  y 3º de dicha 
certificaciones, destacándose que en que como Asesor 
Jurídico en Contravenciones cumplía una función 
sancionatoria de imposición de multas a favor del 
Estado que es la matriz de los cargos profesionales de 
la DIAN, ustedes no pueden exigirme que dicha 
experiencia profesional relacionada la deba haber en 
un  cargo en la DIAN que favorecería solo a quienes 
ocupan dicho cargos siendo violatorio de mi DERECHO 
FUNDAMENTAL A LA IGUALDAD, DEBIDO PROCESO, 
MERITO, confianza legitima y buena fe, : 
 

 



 
 

2. Que  en el cargo que ejercí como Inspector de Policía, 
también se demuestra mi experiencia relacionada con 
el seguimiento, revisión, evaluación y manejo de 
procesos, de los cuales se evidencia que mi 
experiencia cumple con el propósito del empleo la cual 
ustedes no pueden exigirme que la experiencia 
profesional relacionada la deba haber adquirido 
cumplido en un cargo en la DIAN que favorecería solo 
a quienes ocupan dicho cargo siendo violatorio de mi 
DERECHO FUNDAMENTAL A LA IGUALDAD, DEBIDO 
PROCESO, MERITO, confianza legitima y buena fe.  
Como Inspector de Policía era el líder en el 
procedimiento que adelante en dicha labor, 
experiencia que cumple con lo relacionado al manejo 
de procedimientos que exige esta OPEC. 

 

FUNDAMENTOS DE JURIDICOS 

A continuación traigo dos (2) sentencias que ustedes con las que ustedes  

me negaron en la Convocatoria Centro Oriente- Proceso de Selección 

No.723 Alcaldía de Garzón modificar el puntaje por experiencia 

relacionada a un participante sosteniendo ustedes que sería violatorio 

exigir la experiencia obtenida en un mismo cargo al que se aspira, veamos: 

En la Resolución No. 11040 de 2020 con el que concluyen mi actuación 
administrativa y la Resolución No. 12231 de 2020 con la que resuelven mi 
recurso de reposición, en ambos Actos administrativos el señor Comisionado 
JORGE A. ORTEGA CERON fue enfático en fundamentar su decisión basado 
en lo siguiente: 
 
• Consejo de Estado, Sentencia 00021 del 6 de mayo de 2010, C.P. 
Susana Buitrago Valencia:  
 
(…) La Sala, como en anteriores oportunidades, reitera que el hecho de 
que la Administración establezca como regla que para acceder a 



determinado cargo se deba acreditar experiencia profesional relacionada 

con las funciones de ese cargo, no es violatorio ni del derecho a la 

igualdad ni del derecho al trabajo, ni del derecho de acceso a los cargos y 

funciones públicas. Es válido que la administración establezca el perfil que 

se requiere cumplir para que se pueda acceder a determinado cargo o 

empleo público. Uno de esos requisitos puede ser el de acreditar que el 

aspirante ha tenido en el pasado otros empleos o cargos o actividades que 

guarden cierta similitud con las funciones que debería desempeñar en 

caso de que fuera nombrado en el cargo para el cual se ha presentado. 

Empero, no se trata de que deba demostrarse que ha cumplido 

exactamente las mismas funciones, pues ello implicaría que la única 

manera de acreditar experiencia relacionada, sería con el desempeño del 

mismo cargo al que se aspira, lo que resulta a todas luces ilógico y 

desproporcionado. Pero sí se debe probar que existe una experiencia en 

cargos o actividades en los que se desempeñaron funciones similares 

(Subrayado fuera del texto). 

 

• Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección 
Segunda, Subsección B, en Sentencia 00140 – 01 del 19 de septiembre de 
2013, C.P. Bertha Lucía Ramírez de Páez. Ref. 63001-23-33-000-2013, 
dentro de la acción de tutela impetrada por el señor Hugo Alexander 
Puerta Jaramillo:  
 

El análisis de las dos delimitaciones permite afirmar a la Sala que la 

experiencia relacionada, que dota de contenido a las competencias 

laborales requeridas para el ejercicio de un empleo, adquirió con el 

Decreto 4476 de 2007 mayor consistencia y coherencia en el marco de un 

sistema de ingreso a la carrera administrativa en el que el concurso 

abierto y público de méritos es predominante, con miras a la garantía del 

derecho a la igualdad.  

 

Bajo este último supuesto, la acreditación de la experiencia cualificada a la 

que viene haciéndose referencia no exige demostrar tiempo de servicio en 

un cargo igual o equivalente al que se aspira, sino en uno en el que las 

funciones sean similares, permitiéndole al recién ingresado aprender los 

demás conocimientos específicos de la materia a ejecutar.  

 



A continuación un aparte de lo que concluyó el Comisionado ORTEGA 

CERON para tomar su decisión en sus palabras dijo: 

“ Es decir, no se trata que el aspirante tenga la carga de acreditar las mismas 

funciones del empleo para el cual concursa, pues en esa línea, los únicos que podrían 

acceder al empleo serían quienes lo hayan ocupado con anterioridad, interpretación 

que, a todas luces, falta al derecho constitucional que le asiste a todos los ciudadanos 

de acceder a los cargos públicos8, previo cumplimiento de los respectivos requisitos. “ 

PETICIONES 

Que se proceda al cumplimiento de la Constitución Politica, a las reglas del 

concurso y a la ley modificando su decisión y en consecuencia se proceda 

a mi ADMISION al mismo, ya que cumplo con mas de la experiencia 

PROFESIONAL (1 año) y PROFESIONAL RELACIONADA (1 año) exigida para 

el cargo GESTOR III, la decisión desfavorable sería violatorio a mis 

derechos fundamentales  A LA IGUALDAD, DEBIDO PROCESO, 

MERITO, confianza legitima y buena fe.  

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Conforme al ordenamiento jurídico interno, sirven de fundamento 

para los medios exceptivos propuestos las siguientes normas:  

 
a) Constitucionales. 

- Artículo 1; Estado Social de Derecho y Dignidad Humana. 

- Artículo 2; Fines del Estado. 

- Artículo 4; Supremacía Constitucional. 

- Artículo 5; Persona, Familia y Sociedad. 

- Artículo 6; Principio de Responsabilidad Jurídica. 

- Artículo 13; Derecho a la Igualdad. 

- Artículo 15; Derecho al Buen Nombre. 

- Artículo 21; Derecho a la Honra. 

- Artículo 29; Debido Proceso. 

- Artículo 42; Derechos y Deberes de la Institución Familiar. 

- Artículo 58; Derecho de Propiedad Privada. 

- Artículo 83; Presunción de Buena Fe. 

- Artículo 90; Responsabilidad Extracontractual del Estado. 

- Artículo 93; Derechos Humanos y Derecho Internacional. 

- Artículo 94; Ampliación de Derechos 

- Artículo 209; Principios de la Función Pública. 



- Artículo 228; Principio de la Administración de Justicia. 

- Artículo 229; Acceso del Ciudadano a la Justicia. 

- Artículo 230; Actividad Judicial. 

 

b) Legales. 
 

 Decreto 909 de 2004. « Por la cual se expiden normas que regulan el empleo 
público, la carrera administrativa, gerencia pública y se dictan otras 
disposiciones»

. 

 

 Ley 785 de 2005. « por el cual se establece el sistema de nomenclatura y 
clasificación y de funciones y requisitos generales de los empleos»

. 

 

 Ley 1083 de 2015. « Por medio del cual se expide el Decreto Único 
Reglamentario del Sector de Función Pública.»

. 

 

c) Jurisprudenciales. 
 

• Consejo de Estado, Sentencia 00021 del 6 de mayo de 2010, C.P. 
Susana Buitrago Valencia:  
 
(…) La Sala, como en anteriores oportunidades, reitera que el hecho de que la Administración 
establezca como regla que para acceder a determinado cargo se deba acreditar experiencia 

profesional relacionada con las funciones de ese cargo, no es violatorio ni del derecho a la 

igualdad ni del derecho al trabajo, ni del derecho de acceso a los cargos y funciones públicas. 

Es válido que la administración establezca el perfil que se requiere cumplir para que se pueda 

acceder a determinado cargo o empleo público. Uno de esos requisitos puede ser el de 

acreditar que el aspirante ha tenido en el pasado otros empleos o cargos o actividades que 

guarden cierta similitud con las funciones que debería desempeñar en caso de que fuera 

nombrado en el cargo para el cual se ha presentado. Empero, no se trata de que deba 

demostrarse que ha cumplido exactamente las mismas funciones, pues ello implicaría que la 

única manera de acreditar experiencia relacionada, sería con el desempeño del mismo cargo al 

que se aspira, lo que resulta a todas luces ilógico y desproporcionado. Pero sí se debe probar 

que existe una experiencia en cargos o actividades en los que se desempeñaron funciones 

similares (Subrayado fuera del texto). 

 

• Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección 
Segunda, Subsección B, en Sentencia 00140 – 01 del 19 de septiembre de 
2013, C.P. Bertha Lucía Ramírez de Páez. Ref. 63001-23-33-000-2013, 
dentro de la acción de tutela impetrada por el señor Hugo Alexander 
Puerta Jaramillo:  
 

El análisis de las dos delimitaciones permite afirmar a la Sala que la experiencia relacionada, 

que dota de contenido a las competencias laborales requeridas para el ejercicio de un empleo, 



adquirió con el Decreto 4476 de 2007 mayor consistencia y coherencia en el marco de un 

sistema de ingreso a la carrera administrativa en el que el concurso abierto y público de 

méritos es predominante, con miras a la garantía del derecho a la igualdad.  

 

Bajo este último supuesto, la acreditación de la experiencia cualificada a la que viene 

haciéndose referencia no exige demostrar tiempo de servicio en un cargo igual o equivalente 

al que se aspira, sino en uno en el que las funciones sean similares, permitiéndole al recién 

ingresado aprender los demás conocimientos específicos de la materia a ejecutar. (Subrayado 

fuera del texto). 

PRUEBAS 

 

Los certificados obrantes en el SIMO con los que demuestro mi 

experiencia relacionada al cargo de Gestor III. 

 

De la Comisión Nacional, Respetuosamente, 

 

_________________________________ 

JUAN DIEGO  BAUTISTA REYES   

C.C. No. 12.194.504 Expedida en Garzón - H. 

  

 

 

 



Convocatoria 723 de 2018

Sistema de apoyo para la Igualdad, el Mérito y la Oportunidad
CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN

ALCALDÍA DE GARZÓN

DOCUMENTOS

JUAN DIEGO BAUTISTA REYES

Cedula de ciudadania Nº 12194504Documento

Teléfonos
jd-115@hotmail.comCorreo electrónico

Discapacidades

Datos del empleo

Entidad

Código

Denominación

GradoNivel jerárquico

ALCALDÍA DE GARZÓN

303

Inspector De Policía 3ª A 6ª Categoría181

17Tecnico

Nº de empleo 24144

Nº de inscripción 172904725

3105651064

Fecha de inscripción: dom, 16 dic 2018 18:52:15

Experiencia laboral
Empresa Cargo Fecha Fecha

MUNICIPIO DE GARZON INSPECTOR DE POLICIA DE 3a a 6a
CATEGORIA

24-jun-15

Formación

Educacion Para El Trabajo Y El Desarrollo Humano SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA
Educacion Para El Trabajo Y El Desarrollo Humano UNIVERSIDAD COOPERATIVA DE COLOMBIA
Educacion Para El Trabajo Y El Desarrollo Humano ESCUELA SUPERIOR DE ADMINISTRACION

PUBLICA
Profesional UNIVERSIDAD COOPERATIVA DE COLOMBIA
Educacion Para El Trabajo Y El Desarrollo Humano ESCUELA SUPERIOR DE ADMINISTRACION

PUBLICA
Profesional UNIVERSIDAD COOPERATIVA DE COLOMBIA
Educacion Para El Trabajo Y El Desarrollo Humano ESCUELA SUPERIOR DE ADMINISTRACION

PUBLICA
Educacion Para El Trabajo Y El Desarrollo Humano INSTITUTO COLOMBIANO DE DERECHO

PROCESAL
Educacion Para El Trabajo Y El Desarrollo Humano ESCUELA SUPERIOR DE ADMINISTRACION

PUBLICA
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Experiencia laboral
Empresa Cargo Fecha Fecha

MUNICIPIO DE GARZON ASESOR DESPACHO 01-mar-15 23-jun-15
MUNICIPIO DE GARZON ASESOR JURIDICO EN

CONTRAVENCIONES DE TRANSITO
15-ene-14 30-dic-14

MUNICIPIO DE GARZON HUILA ASESOR JURIDICO EN
CONTRAVENCIONES DE TRANSITO

21-ene-13 30-dic-13

PLAZA DE MERCADO DE GARZON ASISTENTE JURIDICO 17-jul-06 16-ene-08

INSTITUTTO NACIONAL
PENITENCIARIO INPEC

JUDICANTE 01-oct-08 31-mar-09

FINANCIERA MAZDACREDITO S.A ASISTENTE OFICINA JURIDICA 27-jul-01 09-jul-04

Lugar donde presentará las pruebas

Competencias Basicas Y Funcionales Neiva - Huila

Otros documentos

Formato Hoja de Vida de la Función Publica
Licencia de Conducción
Certificado Electoral
Certificado Examen de Idiomas
Tarjeta Profesional
Libreta Militar
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